
 
FASECOLDA EN ACCIÓN 
 
Pólizas de Cumplimiento de Contratos Estatales: Cómo funcionan 
 
El ramo de cumplimiento, por medio del cual se garantizan entre otros, los contratos a través de los 
cuales se ejecutan los grandes proyectos de infraestructura, tiene unas reglas de operatividad en cuanto 
a la configuración del siniestro y su correspondiente indemnización, diferentes a los demás seguros. Esa 
situación debe ser analizada teniendo en cuenta que lo que aquí se protege, es el pago de los perjuicios 
que el contratista le pueda causar al contratante con su incumplimiento. 
 
A diferencia de lo que ocurre en otro tipo de seguros, en donde una cosa es la ocurrencia del siniestro; 
por ejemplo, la inundación que dañó un inmueble asegurado y otra la reclamación que se efectúa ante la 
compañía de seguros, en el seguro de cumplimiento como garantía de contratos estatales, en la mayoría 
de los casos estos dos momentos confluyen en la expedición del acto administrativo sancionatorio. En 
efecto, solo hasta el momento en que la entidad estatal declara  la caducidad, (figura administrativa a 
través de la cual se termina el contrato ante un incumplimiento grave del contratista)  o impone una multa, 
surge el siniestro y con él la correspondiente obligación de hacer efectiva la garantía.  En otras palabras, 
y tal como lo afirma el artículo 14 del Decreto 4828 de 2008 “Para este evento el acto administrativo 
constituye el siniestro en las garantías otorgadas mediante póliza de seguro” 
 
Es importante aclarar, que una vez expedida la resolución que declara la caducidad o impone una multa,  
tanto el contratista como la aseguradora en ejercicio de su derecho fundamental al debido proceso 
pueden interponer el recurso de reposición  y solo una vez resueltos éstos, quedará en firme la decisión 
de la entidad contratante. En términos coloquiales, sino hay un acto administrativo en firme no surge aún 
la obligación del garante de pagar.  
 
Ahora bien, las aseguradoras no sólo intervienen en este tipo de procesos sancionatorios para indemnizar 
a las entidades estatales, la ley también les permite continuar con la ejecución del proyecto una vez se ha 
declarado la caducidad al contratista, pues así lo prevé el artículo 18 de la Ley 80 de 1993. 
 
Por lo tanto, cuando una compañía de seguros actúa como garante de un contrato estatal, además de 
comprometerse a resarcir los perjuicios ocasionados por los incumplimientos imputables al ejecutor del 
proyecto una vez estos se hacen exigibles,  ésta hace seguimiento a la ejecución del contrato desde su 
inicio, e inclusive en situaciones de caducidad como la antes mencionada, se convierte en ejecutor del 
proyecto y constituyéndose  en un decisivo colaborador del Estado en aras de la consecución del fin 
público que se persigue con la celebración del contrato.       
 
Fuente: Fasecolda 
 

SECTOR 
 
Superfinanciera y Minhacienda participaron en Reunión de Reguladores y Supervisores Bancarios 
de las Américas  
 
El Superintendente Financiero, Roberto Borrás y la Directora de Regulación Financiera del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, Pilar Cabrera participaron en la reunión organizada por la Asociación de 



Supervisores Bancarios de  las Américas – ASBA, realizada entre el 27 y 29 de enero pasados en 
Santiago de Chile. 
 
En la reunión, que contó con la participación de superintendentes y autoridades de varios países, así 
como de expertos del Financial Stability Board, Bank of Internatonal Settlements (BIS) y el Financial 
Stability Institute  (FSI), entre otros, se evaluaron los desafíos y avances en materia de normas sobre 
capital bancario, contabilidad, implementación de Basilea II y mejores prácticas de supervisión basada en 
riesgo, temas que se abordaron en el contexto de la experiencias que ha dejado la crisis financiera 
internacional. 
 
En el marco de la reunión, se presentaron y discutieron las últimas propuestas en materia de capital y 
solvencia bancaria, las facultades de los supervisores bancarios para la exigencia prudencial de capital 
adicional, algunas metodologías de supervisión por actividades significativas y el desarrollo de ejercicios 
de tensión o stress en los diferentes países. 
 
La asistencia a éste y otros foros es fundamental para enriquecer la visión y capacidad de los reguladores 
y supervisores en Colombia. El análisis de las experiencias de otras autoridades en el manejo de la crisis 
financiera internacional, de las causas de ésta y de las más recientes propuestas en materia de 
arquitectura y regulación del sistema financiero, pueden contribuir a mejorar las prácticas de supervisión y 
los estándares de regulación en nuestro país. 
 
Fuente: Superintendencia Financiera de Colombia 

 
ECONOMÍA 
 
Informalidad laboral impuso récord y llegó hasta un 58% entre septiembre y noviembre de 2009, 
según Dane 
 
De acuerdo con la entidad, que desde diciembre del 2008 no había vuelto a publicar datos sobre 
informalidad, de cada 100 trabajadores ocupados en las 13 grandes áreas metropolitanas 58 son 
informales. 
 
Así mismo, se consideran informales los empleados particulares y obreros que laboren en 
establecimientos, negocios o empresas que ocupen hasta 10 personas, incluyendo al patrono y/o socio; 
los trabajadores, familiares o no, sin remuneración (TSR); el servicio doméstico; los trabajadores por 
cuenta propia (TCP), excepto los independientes profesionales; y los patrones o empleadores de 
empresas de diez trabajadores o menos. 
 
La informalidad, así definida, alcanzó el 58 por ciento; sin embargo, el trabajo que estaba realizando el 
Dane para buscar una medición más precisa de ese fenómeno y que, según sus directivos, fue el motivo 
para que el año pasado no se reportara dicha información, encontró evidencia de que las personas que 
ocupan entre seis y nueve empleados generan en su mayoría empleo formal. 
 
Dicho de otra manera, la informalidad se concentra en los establecimientos que tienen hasta cinco 
empleados, junto con las otras características mencionadas, y marcó 51,9 por ciento, superior en 0,5 
puntos a la de un año atrás. Esta información sale por primera vez a la luz pública. 
 
Fuente: Portafolio  
 
INTERNACIONAL 
 
Por el clima, aseguradoras esperan facturar 15% más en Argentina. 
 



Los productores están elevando la demanda de coberturas, porque aumentó el área sembrada y el valor 
de los granos. El año pasado, este mercado movió $ 400 millones. El mal clima que azota a las regiones 
productivas del país incrementará la recaudación de las aseguradoras de cultivos, que proyectan que sus 
ingresos se elevarán entre 10% y 15% respecto de la campaña culminada a mediados de 2009. La suba 
se debe a que el riesgo de fuertes tormentas, granizo y hasta heladas que se pronostica para los 
próximos meses coincide con el período de terminación de la soja, el maíz y el girasol. En paralelo, las 
mejores lluvias incrementaron el área total sembrada este año, por lo que la superficie asegurada subirá. 
 
El aumento también responde a que los precios de los commodities repuntaron respecto de la cosecha 
anterior, entonces la suma total asegurada se incrementó. Según Carlos Hoffmann, gerente de Seguros 
Agrícolas de Sancor, la empresa proyecta un aumento de su facturación en torno al 15%. Carlos 
Ordóñez, de la compañía La Segunda –que junto con Sancor suma cerca de la mitad de la venta de 
primas a nivel nacional– le dijo a El Cronista que la esperan facturar 10% más que el año pasado. En el 
mismo sentido, Adrián Leguizamón, del área de Riesgos Agrícolas de la compañía Mercantil Andina 
indicó que la firma está proyectando un 15% más de facturación para esta campaña. 
 
En todos los casos, las ventas de primas de soja, maíz y girasol (es decir, para la cosecha gruesa) 
apuntalan una pobre cobertura con seguros agrícolas de la cosecha fina (trigo y cebada), que en el caso 
de algunas empresas se mantuvo respecto de la campaña 2008/09, y en otros casos, inclusive, cayó. El 
área sembrada con trigo fue cercana a las tres millones de hectáreas porque las lluvias recién llegaron a 
fin de 2009, tarde para apuntalar a un cultivo con poco atractivo, también, por las restricciones a las 
ventas externas. 
 
Por la escasa demanda de primas para la campaña fina, muchas empresas entraron en una guerra de 
precios que abarató el costo al productor. Pero en el caso de las primas para soja, las empresas 
consultadas aseguraron que en la mayoría de los casos se mantienen los valores pagados por los 
agricultores en la campaña pasada. Estos factores volcaron a la agricultura argentina hacia la siembra de 
soja, que alcanzará este año un récord de 19 millones de hectáreas. Por eso, la oleaginosa será la 
principal causante del aumento de la facturación de los aseguradores. 
 
El negocio de seguros agrícolas movió el año pasado una cifra superior a los $ 400 millones, lo que 
significó una caída mayor al 20% respecto de la campaña previa. 
 
En Colombia, el Gobierno otorga subsidios para seguros agrícolas frente a: exceso de lluvias, déficit de 
lluvias, inundación, helada, granizada, vientos fuertes, avalanchas y deslizamientos. Estos seguros 
subsidiados los ofrece la firma aseguradora Mapfre, que tiene en su portafolio este tipo de seguros desde 
hace más de 75 años en el mundo y desde 2007 en Colombia. 
 
Los seguros están disponibles tanto para cultivos transitorios como maíz y arroz (seguro de rendimiento 
garantizado), o para cultivos perennes como los frutales (seguro por planta). El valor de las primas de un 
seguro agrícola de esta compañía en Colombia oscila entre el 3% y el 12% del valor asegurado, según 
informó César Torres, Analista Técnico de Seguros Agroindustriales de Mapfre. 
 
Fuente: Go Seguros 
 

 

 

 



 

 

 
FASECOLDA EN ACCIÓN 
 
FEC desembolsó cerca de 1.374 créditos para educación superior   
 
El pasado 22 de enero finalizó el periodo de colocación de créditos de la Fundación Educativa 
Centralseguros (FEC), entidad adscrita a la Federación de Aseguradores Colombianos, Fasecolda. De 
acuerdo con información preliminar, se aprobaron cerca de 1.374 créditos para educación superior para el 
primer semestre de 2010, por valor de $ 2.629.820.000.  
 
La Fundación Central Seguros ofrece créditos a los empleados de las compañías de seguros interesados 
en continuar su formación profesional en áreas que contribuyan con el mejoramiento y la 
profesionalización del sector asegurador. Los créditos tienen una tasa del 1,2%, una de las más 
favorables del mercado, y se manejan a través de libranzas. Desde que inició su operación, la FEC 
coloca un promedio de 1.600 créditos por semestre. 
 
Adriana Villegas, directora del la FEC, explica que estos créditos no son necesariamente para programas 
que estén relacionados de forma directa con los seguros. “Si un funcionario del área contable de una 
compañía aseguradora quiere profundizar en su campo, la FEC puede otorgarle un crédito, teniendo en 
cuenta que su profesionalización en esa área también contribuirá al mejor desempeño del sector”.  
 
Fuente: Fundación Educativa Centralseguros 
 

SECTOR 
 
Superfinanciera y Minhacienda participaron en Reunión de Reguladores y Supervisores Bancarios 
de las Américas  
 
El Superintendente Financiero, Roberto Borrás y la Directora de Regulación Financiera del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, Pilar Cabrera participaron en la reunión organizada por la Asociación de 
Supervisores Bancarios de  las Américas – ASBA, realizada entre el 27 y 29 de enero pasados en 
Santiago de Chile. 
 
En la reunión, que contó con la participación de superintendentes y autoridades de varios países, así 
como de expertos del Financial Stability Board, Bank of Internatonal Settlements (BIS) y el Financial 
Stability Institute  (FSI), entre otros, se evaluaron los desafíos y avances en materia de normas sobre 
capital bancario, contabilidad, implementación de Basilea II y mejores prácticas de supervisión basada en 
riesgo, temas que se abordaron en el contexto de la experiencias que ha dejado la crisis financiera 
internacional. 
 
En el marco de la reunión, se presentaron y discutieron las últimas propuestas en materia de capital y 
solvencia bancaria, las facultades de los supervisores bancarios para la exigencia prudencial de capital 
adicional, algunas metodologías de supervisión por actividades significativas y el desarrollo de ejercicios 
de tensión o stress en los diferentes países. 
 



La asistencia a éste y otros foros es fundamental para enriquecer la visión y capacidad de los reguladores 
y supervisores en Colombia. El análisis de las experiencias de otras autoridades en el manejo de la crisis 
financiera internacional, de las causas de ésta y de las más recientes propuestas en materia de 
arquitectura y regulación del sistema financiero, pueden contribuir a mejorar las prácticas de supervisión y 
los estándares de regulación en nuestro país. 
 
Fuente: Superintendencia Financiera de Colombia 

 
ECONOMÍA 
 
Fenómeno de 'El Niño' entró golpeando la oferta de alimentos en el arranque del 2010 
 
La mayoría de precios subieron en enero, a pesar de que el ministro de Agricultura, Andrés Fernández, 
insistió en que el efecto negativo para los consumidores se reflejaría en productos como la papa. 
 
Es más, el propio funcionario reconoció este lunes que todos los grupos del rubro de alimentos 
registraron alzas en el primer mes del año. 
 
Según los resultados de la canasta mensual de PORTAFOLIO, las cotizaciones de los principales 
productos de la dieta alimenticia registraron un incremento promedio de 1,59 por ciento en enero pasado, 
mientras que en el mismo periodo de un año atrás habían subido apenas 0,69 por ciento. 
 
Los productos que más se encarecieron fueron los tubérculos (papa y yuca), al igual que las frutas y las 
hortalizas de hoja. Este comportamiento, que ya había sido advertido por el Banco de la República y la 
Sociedad de Agricultores de Colombia (SAC), fue producto de las heladas en la Sabana de Bogotá, el 
Altiplano Cundiboyacenses, y en algunas zonas de los departamentos de Cauca, Nariño, Caldas y 
Antioquia. 
 
De acuerdo con el gerente del Emisor, José Darío Uribe, el seguimiento hecho a lo largo del mes a la 
evolución de los precios de los alimentos permitió advertir el nivel de los incrementos que ahora son 
confirmados con la medición de la canasta de PORTAFOLIO. 
 
Incluso, el reporte del Ministerio de Agricultura se refiere a alzas promedio de 2,15 por ciento en enero 
pasado, en las principales centrales mayoristas del país. 
 
La escasez estaba pronosticada 
 
En realidad, la tendencia creciente que mostraron los precios de los alimentos en el primer mes del año 
estaba prevista. Productos como la papa, no solamente han sido afectados por la reducción del área 
sembrada, luego de un año en que los precios estuvieron muy bajos, lo que afectó la rentabilidad de los 
productores, sino por el comportamiento del clima y la agudización de la sequía en el arranque del 2010. 
 
El ministro de Agricultura, le dijo hace 20 días a PORTAFOLIO, que este era el único producto que podría 
tener un incremento significativo en enero y en el primer trimestre, debido a los efectos de la sequía y las 
heladas. 
 
En efecto, según las cifras del Sistema de Información de Precios, la papa se encareció en enero, debido 
principalmente a la menor oferta proveniente de la Sabana de Bogotá y los departamentos de Boyacá y 
Santander. En Tunja y Villavicencio las alzas superaron el 11 por ciento. 
 
De la misma manera, el mes pasado disminuyó el abastecimiento de hortalizas, tales como berenjena, 
calabaza, espinaca, brócoli, habichuela y fríjol verde en vaina. En Bogotá, los precios de estos productos 
se encarecieron 6 por ciento, en promedio. 
 



Los productos procesados que más subieron de precio fueron: panela, pastas alimenticias, mantequilla y 
chocolate. En frutas, los incrementos de precios no tuvieron un alto impacto, pues los que más subieron 
(naranja, patilla, granadilla y mandarina) son sustituibles por productos de menor valor. 
 
En cambio, los reajustes hechos en enero a los precios de productos como arveja verdeseca, garbanzo, 
arroz y maíz blanco trillado, sí afectaron los costos de la dieta diaria. Lo que más preocupa es que las 
alzas seguirán presentándose al menos durante los próximos dos meses. 
 
La tendencia alcista no cedería en febrero y marzo 
 
Durante los próximos dos meses, los consumidores colombianos tendrán que soportar nuevas alzas en 
los precios de los alimentos. La razón, las previsiones del Ideam sobre el estado del tiempo indican que la 
sequía se prolongará hasta mediados de abril próximo, lo que indica que puede haber nuevas heladas y 
se mantendrá el bajo régimen de lluvias. 
 
Esta situación podría complicarse aún más, pues la falta de lluvias impide la realización de siembras, lo 
que indica que las cosechas se retrasarán entre uno y dos meses, es decir que el pico de la recolección 
de alimentos se trasladaría a agosto y septiembre de este año. 
 
Sin embargo, los analistas, el Gobierno y el Banco de la República esperan que el abastecimiento 
alimenticio del país se normalice a partir del segundo semestre, lo que a su vez hará bajar los precios. 
Por ahora, todo dependerá del tiempo que demore el regreso de las lluvias y de la decisión de los 
cultivadores de ejecutar sus proyectos productivos. 
 
Fuente: Portafolio 
 
INTERNACIONAL 
 
Nuevo seguro de Vida para empleados públicos 
 
El Gobierno argentino ha acordado con NACIÓN SEGUROS la contratación de un seguro de Vida 
obligatorio para los cerca de 34.000 agentes de la Administración Pública, quienes deberán designar 
al/los familiar/es beneficiados con la suma asignada de 9.000 pesos (2.350 dólares) en caso de 
fallecimiento del titular, según el BNP. 
 
Guillermo Guzmán Bengolea, jefe de NACIÓN SEGUROS, daba a conocer que lo que se suscribió fue 
“un convenio entre el Gobierno provincial y NACIÓN SEGUROS para la contratación del seguro de Vida 
obligatorio, Decreto 1.567/64, que abarcará a la totalidad de los empleados de la administración pública 
provincial”. 
 
Bengolea explicó que “se trata de un seguro que contrata el Gobierno, siendo nosotros intermediarios 
entre la Superintendencia de Seguros y el Gobierno, en un convenio que entró en vigencia el 1 de enero 
de 2010”, y añadiendo que “abarca a 33.733 empleados, independientemente de que ya estén cubiertos 
con este seguro, y cuya suma asegurada será de hasta 9.000 pesos, debiendo cada uno de los 
empleados públicos designar a los beneficiarios para que en el caso de fallecimiento, por cualquier causa, 
les sea abonada la indemnización acordada a su familia”. También aclaró que “el seguro es exclusivo 
para vida, las 24 horas, por cualquier causa, como accidente, muerte natural”. 
 
Fuente: Boletín Fides 
 
INTERNACIONAL 
 
El riesgo de usar celulares mientras se maneja: debate en E.E.U.U.  



 
Un nuevo estudio adelantado por la industria aseguradora en Estados Unidos ha encontrado que las 
leyes de prohibición del uso de dispositivos de uso manual para hacer llamadas o enviar mensajes de 
texto mientras se conduce no se ha traducido en una reducción en los choques vehiculares. 
 
El estudio, presentado el viernes pasado por Highway Loss Data Institute, examinó las reclamaciones a 
las aseguradoras por choques antes y después de que las prohibiciones fueran adoptadas en California, 
New York, Connecticut y Washington. 
 
La organización encontró que el nivel de las reclamaciones no disminuyó después de que las leyes fueran 
promulgadas. También se encontró que no hubo cambios en comparación con estados cercanos en 
donde las prohibiciones no se decretaron. 
 
Adrian Lund, Presidente del grupo, dijo que los resultados no son una buena señal "for any safety payoff 
from all the new laws." 
 
Seis estados y el Distrito de Columbia prohibieron hablar a través de dispositivos manuales a todos los 
conductores, mientras que 19 estados y el Distrito de Columbia prohibieron enviar mensajes de texto 
mientras se conduce, según reportó la Asociación de Gobernadores para la Seguridad de Carreteras. 
 
The Highway Loss Data Institute, afiliado del Insurance Institute for Highway Safety, señala que estos 
hallazgos "no concuerdan con lo que se conoce a cerca del riesgo de llamar o enviar mensajes mientras 
se está manejando" y asegura que es necesario "resolver esta incoherencia en los resultados" 
 
El Instituto asegura que una explicación a estos resultados podría ser el aumento en el uso de 
dispositivos ‘manos libres’ en los lugares en los que se establecieron las disposiciones. 
 
Jonathan Adkins, portavoz de la Asociación de Gobernadores, dijo que el nuevo estudio "arroja tantas 
preguntas como respuestas." Al grupo le preocupa que la prohibición de dispositivos manuales 
simplemente hizo que más conductores usen dispositivos ‘manos libres’ que, según asegura el grupo, son 
igualmente riesgosos. 
 
La Asociación de Gobernadores está solicitando a los estados que aprueben leyes de prohibición al envío 
de mansajes, pero que se abstengan de limitar los otros usos de celular mientras se maneja hasta que no 
haya más información. Por su parte, el National Safety Council, apoya la prohibición total de cualquier uso 
del celular mientras se maneja, incluido el uso de dispositivos manos libres.  
 
En el Senado, los demócratas Charles Schumer de Nueva York y Robert Menendez de New Jersey han 
presentado un impuesto que podría reducir la ayuda federal para carreteras en un 25% para los estados 
que no aprueben las leyes de prohibición de envío de mensajes de textos a todos los conductores. 
 
El Secretario de Transporte, Ray LaHood, también ha estado impulsando una campaña en contra del uso 
del celular y del envío de mensajes. En una publicación de su blog el pasado viernes, LaHood descartó 
las conclusiones del nuevo estudio y las calificó como irresponsables, pues estos resultados pueden 
hacer que la gente "equivocadamente concluya que hablar o mandar mensajes por celular no es 
peligroso”.  
 
"En esta temprana etapa de estudio sobre las distracciones de los conductores, nadie debería arremeter 
en contra del esfuerzo de la Nación en hacer nuestras carreteras más seguras" escribió LaHood. 
"Desafortunadamente, un estudio publicado por el Highway Loss Data Institute arroja dudas sobre la 
realidad de esta epidemia." 
 
Al comienzo de la semana, el Departamento de Transporte prohibió a los conductores de buses y 
camiones enviar mensajes de texto mientras operen vehículos comerciales de más de 10.000 libras. Los 



empleados oficiales también tienen esta restricción mientras conduzcan vehículos o usen equipos del 
Gobierno. 
 
Fuente: Insurance Journal (Adaptado) 
 

 

 

 
FASECOLDA EN ACCIÓN 
 
Cambios al régimen de reservas del sector asegurador: El tema de la tasa de interés* 
 
La industria aseguradora, en conjunto con la Superintendencia Financiera y el Ministerio de Hacienda, se 
encuentra desde hace varios años en el proceso de  transformación de su régimen de reservas buscando 
adaptarse de esta forma a las mejores prácticas a nivel internacional en dicha materia. En ese sentido, 
especialmente en los ramos que se ocupan del pago de pensiones, las compañías han buscado adoptar 
técnicas que permitan lograr el mejor “calce” o sintonía posible entre los activos y pasivos de la 
compañía, garantizando así que los recursos se inviertan en una forma que permita honrar de forma 
adecuada los compromisos con los pensionados. 
 
Uno de los principales riesgos que las aseguradoras buscan mitigar es el riesgo de reinversión. Este 
consiste en la posibilidad de que al momento de recibir parte de la inversión, por ejemplo,  en forma de 
pagos periódicos sobre un instrumento de deuda, de nominal de ese mismo tipo de instrumento, o los 
casos en que se alcanza el vencimiento de un certificado a término, sea posible reinvertir dichos recursos 
a tasas de retorno lo suficientemente altas como para cubrir la tasa implícita garantizada que la compañía 
ofreció al asegurado y/o utilizó en su cálculo al momento de emisión de la pensión.  De no cumplirse con 
este principio la compañía incurre en una perdida financiera que afecta directamente la utilidad que esta 
puede ofrecer a sus accionistas.  
 
Con el ánimo de evitar  que las compañías incurran en dichas pérdidas al interior del sector asegurador 
se han explorado varias metodologías, una de ellas es la que para tal fin el regulador en Chile decidió 
implementar. Esta es la “regla de calce”, metodología mediante la cual el asegurador trata de emular los 
flujos de su pasivo con sus activos, lo que en teoría elimina el riesgo de tasa de interés al que se 
encuentra expuesta la compañía. Para crear el incentivo de cumplir con la regla, la norma permite 
disminuir el monto de la reserva a quien se encuentre en una mejor posición de calce permitiendo así 
solventar las nuevas emisiones de rentas vitalicias sin requerir aportes adicionales de capital por parte de 
los accionistas.  
 
Adicionalmente, como medida complementaria a la regla de calce en Chile se realiza un “Test” que le 
permite  saber  al supervisor y al mercado en general, si los activos con los que cuenta una compañía, 
como respaldo de las obligaciones que ésta ha asumido con sus pensionados, son suficientes. El test se 
realiza ajustando los flujos por los riesgos que no se encuentran incluidos en la regla de calce, 
especialmente los relacionados con el riesgo de crédito y  prepago por el lado del activo y los gastos 
operacionales y riesgo de incumplimiento del reasegurador en el lado del pasivo. 
 
Como lo prueba la experiencia internacional éste no es un tema menor y de la metodología que se decida 
adoptar en el mercado Colombiano dependerá en buena parte que el sistema pensional siga operando en 



su etapa de desacumulación en la misma forma eficiente y sólida en que ha venido funcionando. El sector 
cada día se refuerza más para conocer mejor los riesgos asociados a su operación. En especial, en los 
ramos relacionados con la seguridad social, las compañías de seguros cuentan con áreas de gestión de 
riesgos que tienen los recursos de personal e información necesarios para enfrentar una discusión como 
la que aquí se presenta. El debate técnico se encuentra abierto y deberá resolverse por parte de la 
Superintendencia, el Ministerio de Hacienda y la Industria en el corto plazo. La maduración del sistema 
pensional así lo demanda. 
 
Autor: Christian Mora, Subdirector de la Cámara de Seguridad Social*.  
 

SECTOR 
 
La percepción del servicio de las aseguradoras se mantiene 
 
La  Asociación Colombiana de Corredores de Seguros ACOAS, dio a conocer ayer los resultados del 
“Análisis de Calidad del Servicio de las Compañías de Seguros 2009”, cuya realización estuvo a cargo del 
Centro Nacional de Consultoría. 
 
Año tras año este estudio, que congrega el resultado de más de 6.000 encuestas, pretende dar conocer 
la percepción de los corredores y agencias de seguros sobre la calidad del servicio que prestan las 
aseguradores, en aspectos como agilidad en la expedición, claridad en las pólizas, oportunidad en el 
pago de indemnizaciones, oportunidad en las cotizaciones, infraestructura tecnológica, innovación de 
productos, entre otros.  
 
Según Jose Orlando Montealegre, Presidente Ejecutivo de la Asociación, “el análisis permite ratificar la 
percepción positiva que tienen los corredores de seguros hacia sus aseguradoras”. 
 
Frente a los resultados del año anterior no se presentan mayores variaciones y las calificaciones se 
enmarcaron dentro del rango de 7 a10, que en la escala del estudio equivalen a bueno. La calificación 
global para el segmento de Seguros generales fue de 7,53 frente a 7,48 del año anterior y para el ramo 
de Seguros de personas la calificación fue de 7,52 contra 7,62 que marcó en el 2009 
 
Por  solicitud de los evaluadores este año el estudio incluyó una encuesta de calificación diferente para 
las ARP, dada su estructura de negocio. Adicionalmente, se tuvieron en cuenta aspectos como la 
oportunidad de operación, la idoneidad en los planes de promoción y prevención y la calificación a los 
prestadores de servicio. El 79% de las encuestas se realizó en Bogotá, el 15% en Medellín, el 5% en Cali 
y el 11% en otras ciudades. La calificación global para las ARP, fue de 7.44 frente a 7.34 del año anterior. 
 
Las compañías por su parte calificaron el servicio de los corredores con un 7,48 para 2009, superior al 
7,27 que se registró en 2008. 
 
Quienes deseen adquirir el informe completo pueden comunicarse en Bogotá con Mónica Bautista en 
ACOAS en los teléfonos: 2844447 – 2844451.  
 
Fuente: ACOAS 

 
ECONOMÍA 
 
Uribe interrumpiría agenda para reglamentar la Emergencia Social 
 
El presidente de la Academia Nacional de Medicina, Gustavo Malagón, destacó el ánimo constructivo del 
jefe de Estado frente a las observaciones presentadas a los decretos emanados del estado de excepción. 
 



"Le expusimos las observaciones que tanto la Academia como el Tribunal Nacional de Ética, a nombre 
del cuerpo médico, y le planteamos todo lo relacionado con éstas, las cuales fueron favorablemente 
acogidas por el señor Presidente", dijo Malagón. 
 
A través de un comunicado de prensa leído en la Casa de Nariño, el presidente de la Academia aseguró 
que el jefe de Estado tiene la "clara voluntad de llevar a los decretos reglamentarios las precisiones 
necesarias, en particular las relacionadas con la autonomía del médico, y manifestó que esto es prioritario 
hasta el punto de interrumpir su agenda para dedicarse a los decretos reglamentarios". 
 
Al igual que el Presidente Uribe, los médicos del país aseguraron que el POS (Plan Obligatorio de Salud) 
es el mismo que rige desde la Ley 100 de 1993 y sólo se cambiará para mejorarlo. 
 
A su turno, el presidente de la Sociedad Científica Colombiana, Javier Pérez, declaró que el mandatario 
los invitó a "participar activamente en la reglamentación de los puntos relacionados con los estándares 
del ejercicio profesional, conflictos de interés, penalización y autorización para prestación de servicios por 
parte de los médicos generales". 
 
Fuente: La República 
 
INTERNACIONAL 
 
Banco de la Nación entregará nuevos tipos de seguros en sociedad con compañías aseguradoras  
El Banco de la Nación está trabajando junto a compañías asegurados para iniciar pronto la entrega de 
tres nuevos tipos de seguros para sus clientes del Sector Público, informó hoy el gerente general del 
banco, Julio del Castillo.  
 
"Estamos trabajando con todas las compañías de seguros en lo que vendrá pronto que son el seguro de 
vida, el seguro oncológico y enfermedades graves, y adicionalmente el seguro de sepelio", precisó. 
 
Explicó que tal como sucede con los microseguros, el Banco de la Nación realizará un concurso en el que 
participarán todas las compañías de seguros que operan en Perú para elegir a la empresa con la que 
promoverá y colocará los nuevos seguros a través de la red de agencias del banco a nivel nacional. 
 
Adelantó que se elegirá a la empresa que ofrezca el mejor precio del seguro al cliente final, así como las 
mejores condiciones y servicios colaterales. 
 
"Eso de algu na manera favorece que el precio sea más bajo y que las características del producto vayan 
y redunden favorablemente al cliente", aseveró. 
 
Recordó que durante los últimos 18 meses el banco estatal ha obtenido una valiosa experiencia en el 
sector con la entrega del seguro de desgravamen para sus préstamos Multired, el seguro de Protección 
para Tarjeta Multired Global Débito y el seguro Cuota Protegida para Préstamos Personales y el Seguro 
Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT). 
 
"El Banco de la Nación no asume ningún riesgo y lo que propugna es que el cliente final se beneficie con 
la mejor tasa, y es la compañía de seguros la que asume el riesgo y el siniestro", aseveró. 
 
Indicó que el banco espera contribuir con la expansión de los seguros, ya que en la actualidad representa 
sólo el 1.5 por ciento del Producto Bruto Interno (PBI), mientras que el promedio de la región es de 2.5 
por ciento. 
 
"Por lo tanto, hay un trecho importante, adicionalmen te los seguros en Perú se encuentran concentrados 
en la ciudad de Lima y las principales ciudades y en los segmentos socioeconómicos más altos", indicó. 
 



En ese sentido, Del Castillo manifestó que los nuevos seguros que ofrezca el Banco de la Nación serán 
destinados a la población que requiera una mejor calidad de vida. 
 
"El seguro es una garantía de una mejora en la calidad de vida de los ciudadanos y creo que todos los 
peruanos tienen derecho también a tener un seguro", declaró a TV Perú.  
 
Fuente: Latino Insurance 
 
 
 
El riesgo de usar celulares mientras se maneja: debate en E.E.U.U.  
 
Un nuevo estudio adelantado por la industria aseguradora en Estados Unidos ha encontrado que las 
leyes de prohibición del uso de dispositivos de uso manual para hacer llamadas o enviar mensajes de 
texto mientras se conduce no se ha traducido en una reducción en los choques vehiculares. 
 
El estudio, presentado el viernes pasado por Highway Loss Data Institute, examinó las reclamaciones a 
las aseguradoras por choques antes y después de que las prohibiciones fueran adoptadas en California, 
New York, Connecticut y Washington. 
 
La organización encontró que el nivel de las reclamaciones no disminuyó después de que las leyes fueran 
promulgadas. También se encontró que no hubo cambios en comparación con estados cercanos en 
donde las prohibiciones no se decretaron. 
 
Adrian Lund, Presidente del grupo, dijo que los resultados no son una buena señal "for any safety payoff 
from all the new laws." 
 
Seis estados y el Distrito de Columbia prohibieron hablar a través de dispositivos manuales a todos los 
conductores, mientras que 19 estados y el Distrito de Columbia prohibieron enviar mensajes de texto 
mientras se conduce, según reportó la Asociación de Gobernadores para la Seguridad de Carreteras. 
 
The Highway Loss Data Institute, afiliado del Insurance Institute for Highway Safety, señala que estos 
hallazgos "no concuerdan con lo que se conoce a cerca del riesgo de llamar o enviar mensajes mientras 
se está manejando" y asegura que es necesario "resolver esta incoherencia en los resultados" 
 
El Instituto asegura que una explicación a estos resultados podría ser el aumento en el uso de 
dispositivos ‘manos libres’ en los lugares en los que se establecieron las disposiciones. 
 
Jonathan Adkins, portavoz de la Asociación de Gobernadores, dijo que el nuevo estudio "arroja tantas 
preguntas como respuestas." Al grupo le preocupa que la prohibición de dispositivos manuales 
simplemente hizo que más conductores usen dispositivos ‘manos libres’ que, según asegura el grupo, son 
igualmente riesgosos. 
 
La Asociación de Gobernadores está solicitando a los estados que aprueben leyes de prohibición al envío 
de mansajes, pero que se abstengan de limitar los otros usos de celular mientras se maneja hasta que no 
haya más información. Por su parte, el National Safety Council, apoya la prohibición total de cualquier uso 
del celular mientras se maneja, incluido el uso de dispositivos manos libres.  
 
En el Senado, los demócratas Charles Schumer de Nueva York y Robert Menendez de New Jersey han 
presentado un impuesto que podría reducir la ayuda federal para carreteras en un 25% para los estados 
que no aprueben las leyes de prohibición de envío de mensajes de textos a todos los conductores. 
 
El Secretario de Transporte, Ray LaHood, también ha estado impulsando una campaña en contra del uso 
del celular y del envío de mensajes. En una publicación de su blog el pasado viernes, LaHood descartó 
las conclusiones del nuevo estudio y las calificó como irresponsables, pues estos resultados pueden 



hacer que la gente "equivocadamente concluya que hablar o mandar mensajes por celular no es 
peligroso”.  
 
"En esta temprana etapa de estudio sobre las distracciones de los conductores, nadie debería arremeter 
en contra del esfuerzo de la Nación en hacer nuestras carreteras más seguras" escribió LaHood. 
"Desafortunadamente, un estudio publicado por el Highway Loss Data Institute arroja dudas sobre la 
realidad de esta epidemia." 
 
Al comienzo de la semana, el Departamento de Transporte prohibió a los conductores de buses y 
camiones enviar mensajes de texto mientras operen vehículos comerciales de más de 10.000 libras. Los 
empleados oficiales también tienen esta restricción mientras conduzcan vehículos o usen equipos del 
Gobierno. 
 
Fuente: Insurance Journal (Adaptado) 
 

 

 

 

 

 

 
FASECOLDA EN ACCIÓN 
 
Colombia avanza en negociación del Tratado de Libre Comercio con Corea 
 
La primera semana de marzo tendrá lugar la segunda ronda de negociación del Tratado de Libre 
Comercio entre Colombia y Corea, en el cual vienen avanzando desde 2009 los Gobiernos de ambos 
países. Corea, cuenta con una población total de 48,9 millones de habitantes, lo que representa un 
mercado potencial importante para productos colombianos dados los altos niveles de ingreso per-cápita 
(19.504 dólares en 2008). 
 
Para el sector asegurador, esta negociación permitirá que el sector asegurador colombiano incursione en 
mercados no tradicionales como el asiático, que particularmente llama la atención por su amplitud y 
demanda de productos masivos, según señaló Rebeca Herrera, Directora Jurídica de Fasecolda. Por 
ejemplo, los microseguros, como productos de bajo costo que buscan ofrecer soluciones de 
aseguramiento a las personas de bajos ingresos, se constituyen en una oferta interesante para el país 
asiático.  
 
Comercio Colombia  - Corea 
 
Las exportaciones de Colombia a Corea del Sur, entre enero-septiembre de 2009, alcanzaron 74 millones 
de dólares y estuvieron representadas en café (48 por ciento), chatarra de metales (19 por ciento), 
ferroníquel (18 por ciento) y productos químicos (9 por ciento). 
 
Asimismo, las importaciones registradas por Colombia, entre enero-septiembre de 2009, sumaron 482 
millones de dólares y se concentraron en la compra de vehículos y sus partes (41 por ciento), maquinaria 



(29 por ciento), químicos (19 por ciento), productos de la metalurgia (3,4 por ciento) y textiles (3,2 por 
ciento). 
 
La Inversión de Corea en Colombia alcanzó un acumulado entre 2002 y 2008 de aproximadamente 41,4 
millones de dólares, (sin petróleo ni reinversión de utilidades), dirigido en gran parte al sector comercio 
(97,4 por ciento). 
 
Dentro de 79 países que han realizado IED en Colombia, Corea se ubica como el número 33.  Sin 
embargo, fue el segundo inversionista de la región de asiática en Colombia, después de Japón que 
cuenta con 71,2 millones de dólares en ese mismo período. 
  
Por su parte, Corea es comprador de algunos productos que Colombia exporta como laminados en 
caliente, carbón, refinería de azúcar y trapiches, gas natural, productos de la refinación de petróleo, 
industria básica de hierro y acero, industria básica de metales preciosos y metales no ferrosos,  industria 
del vidrio y productos de vidrio, entre otros. 
 
Autor: Ministerio de Comercio, Industria y Turismo - Fasecolda 
 

SECTOR 
 
Servicios adicionales en los seguros de vehículos. 
 
 
La competencia entre aseguradoras, que cada día es más fuerte, continúa atrayendo a más usuarios. 
Ahora con las pólizas de vehículos se ofrecen todo tipo de servicios, desde un cerrajero hasta una 
persona para colgar los cuadros sin dañar la pared. Para el gerente de Vida de Liberty Seguros, 
Guillermo Ángel Muñoz, las compañías ofrecen asistencias para mejorar el producto y así brindarle a los 
clientes una mayor y mejor cobertura. Un seguro de automóvil normalmente protege contra la pérdida 
patrimonial al propietario del vehículo, luego de que se presenta un accidente o el hurto del mismo. 
 
Sin embargo, en estos amparos las coberturas se amplían hasta límites inimaginables. Por ejemplo, la 
póliza de Seguros Bolívar "Kilómetros para disfrutar" incluye el servicio de lavado de alfombras, tapetes y 
muebles, pintura de muros interiores y exteriores, cambio de grifería y empaques, revisión y 
mantenimiento de redes eléctricas, cambio de tomacorrientes e interruptores, cuidado general de 
cubiertas, manutención del calentador de gas, trasteo local y nacional, empaque de cristalería, muebles y 
electrodomésticos. 
 
Ahora no sólo se protege el carro de catástrofes naturales como terremotos, temblor y erupción volcánica, 
sino que también se pueden sumar asistencias o servicios que nada tiene que ver con el vehículo. En la 
cobertura Autoplus de Equidad Seguros, se incluyen gastos de grúa, transporte y protección del vehículo 
accidentado o el acompañamiento jurídico del proceso penal, civil o administrativo de tránsito. 
 
Para el gerente nacional de Automóviles de Seguros Bolívar, Carlos Tobón, los nuevos servicios que 
ofrecen las compañías "cambiarán la forma en la que el cliente está acostumbrado a percibir los seguros, 
hasta llegar a convertirse en programas que le garanticen, a quien los toma, la tranquilidad de estar 
protegido en todos los aspectos de su entorno". No obstante y a pesar de ampliar los beneficios para los 
asegurados, las personas se quejan porque no conocen los servicios o tienen problemas para acceder a 
ellos. 
 
Primero, es necesario saber que las asistencias que ofrecen las aseguradoras en realidad no son 
llevadas a cabo por las compañías, sino que contratan firmas como Axa Assistance, Andi Asistencia y 
Red Assist, para que se encarguen de estos servicios. Lo mismo ocurre con empresas de servicios 
públicos, almacenes de consumo o instituciones financieras, que al ofrecer sus productos, también 
promocionan asistencias. 
 



Para estar enterado sobre las asistencias a las que se puede tener acceso y su costo, hay que leer con 
atención las cláusulas de los contratos o llamar a las líneas de servicio al cliente. No obstante, tenga en 
cuenta que entre más servicios su póliza será más costosa, y que en algunos casos la asistencias será 
cobrada aparte. 
 
En el caso de Red Assist cada cartera de coberturas está diseñada de forma individual dependiendo de 
las necesidades de los usuarios. "La mayoría de asistencias están enfocadas a los asegurados de las 
pólizas de vida, pero existen también servicios puntuales que son solicitados por las empresas que toman 
el seguro", explicó el directivo de Liberty. 
 
Fuente: La República  

 
ECONOMÍA 
 
Consumo cayó en enero 2,03 por ciento: Raddar 
 
Tan sólo van 35 días del año y los colombianos han recibido una avalancha de alzas que inevitablemente 
afectarán la demanda de los hogares. 
 
En diciembre el consumo fue de 27,82 billones de pesos y proyecciones de Raddar señalan que en enero 
se ubicó en 27,26 billones de pesos, lo que representa una variación de -2,03 por ciento. 
 
Para este mes el panorama no mejora, pues desde este primero de febrero entraron en vigencia 
incrementos que ya se habían anunciado como el de los combustibles (200 pesos para la gasolina y 100 
pesos para el diésel), la cerveza (100 pesos) y el baloto (500 pesos). 
 
Además, se prevé que la tendencia alcista de los alimentos siga en febrero (en enero las cotizaciones 
mayoristas subieron a 2,15 por ciento) como consecuencia de la sequía y las heladas que se presentan 
en el país. 
 
Esta situación ha llevado a que los colombianos cambien sus hábitos a la hora de comprar productos. 
 
Según Sandra Ortiz, vocera de la firma de investigación Raddar, "no es que haya menos consumo de 
alimentos, si no que las personas trasladan su consumo a otro tipo de productos. Por ejemplo, ya no 
compran carne si no más atún". 
 
Agregó que durante el primer semestre del año las personas tratan de ahorrar y pagar las deudas que 
adquirieron al final del año anterior, "lo que los lleva a preparar su propio almuerzo y llevarlo a la oficina, a 
comprar menos ropa. Igualmente, los que son padres prefieren comprarle ropa a sus hijos y no para ellos. 
A esto se suma el gasto prioritario de la temporada escolar", recalcó Ortiz. 
 
No obstante, los colombianos no dejan de comprar productos, sino que los consumen menos. "Por 
ejemplo, en vez de ir todos los fines de semana a cine, van una vez al mes", indicó. 
 
Se estima que durante los primeros seis meses del año se presente una reducción en la demanda. Para 
el gerente general del centro comercial Gran Estación (ubicado en Bogotá), Gustavo Aristizábal, es 
normal que el comienzo del año tenga un descenso en las compras, tras meses de alta demanda como 
diciembre. "Sin embargo, un cambio notable ha sido que los clientes pagan menos con tarjeta de crédito, 
ya que un 75 por ciento de las transacciones se está cancelando en efectivo". 
 
Fuente: La República 
 
INTERNACIONAL 



 
Sony Life constituye su primera Compañía Reaseguradora 
 
Sony Life Insurance, compañía con sede en Tokio, ha constituido una compañía reaseguradora 
denominada SA Reinsurance. La compañía se creó en Bermudas con la aprobación de la Autoridad 
Monetaria de ese país. La nueva entidad es la primera compañía reaseguradora propiedad de la 
aseguradora japonesa. 
 
Sony Life estableció SA Reinsurance en conjunto con el Dutch Insurance Group, Aegon, firma con la que, 
hace un año, conformó un joint venture que opera el ramo de seguros de vida, en el que cada socio tiene 
una participación del 50%. La nueva compañía proveerá reaseguro principalmente a los productos de 
Rentas Vitalicias vendidos por Aegon Sony Life Insurance.  
 
SA Reinsurance, establecida con un capital de 5 billones de yenes (US$ 55.2 millones), iniciará 
operaciones el próximo mes.  
 
Fuente: Asia Insurance Review 
 
 
El riesgo de usar celulares mientras se maneja: debate en E.E.U.U.  
 
Un nuevo estudio adelantado por la industria aseguradora en Estados Unidos ha encontrado que las 
leyes de prohibición del uso de dispositivos de uso manual para hacer llamadas o enviar mensajes de 
texto mientras se conduce no se ha traducido en una reducción en los choques vehiculares. 
 
El estudio, presentado el viernes pasado por Highway Loss Data Institute, examinó las reclamaciones a 
las aseguradoras por choques antes y después de que las prohibiciones fueran adoptadas en California, 
New York, Connecticut y Washington. 
 
La organización encontró que el nivel de las reclamaciones no disminuyó después de que las leyes fueran 
promulgadas. También se encontró que no hubo cambios en comparación con estados cercanos en 
donde las prohibiciones no se decretaron. 
 
Adrian Lund, Presidente del grupo, dijo que los resultados no son una buena señal "for any safety payoff 
from all the new laws." 
 
Seis estados y el Distrito de Columbia prohibieron hablar a través de dispositivos manuales a todos los 
conductores, mientras que 19 estados y el Distrito de Columbia prohibieron enviar mensajes de texto 
mientras se conduce, según reportó la Asociación de Gobernadores para la Seguridad de Carreteras. 
 
The Highway Loss Data Institute, afiliado del Insurance Institute for Highway Safety, señala que estos 
hallazgos "no concuerdan con lo que se conoce a cerca del riesgo de llamar o enviar mensajes mientras 
se está manejando" y asegura que es necesario "resolver esta incoherencia en los resultados" 
 
El Instituto asegura que una explicación a estos resultados podría ser el aumento en el uso de 
dispositivos ‘manos libres’ en los lugares en los que se establecieron las disposiciones. 
 
Jonathan Adkins, portavoz de la Asociación de Gobernadores, dijo que el nuevo estudio "arroja tantas 
preguntas como respuestas." Al grupo le preocupa que la prohibición de dispositivos manuales 
simplemente hizo que más conductores usen dispositivos ‘manos libres’ que, según asegura el grupo, son 
igualmente riesgosos. 
 
La Asociación de Gobernadores está solicitando a los estados que aprueben leyes de prohibición al envío 
de mansajes, pero que se abstengan de limitar los otros usos de celular mientras se maneja hasta que no 



haya más información. Por su parte, el National Safety Council, apoya la prohibición total de cualquier uso 
del celular mientras se maneja, incluido el uso de dispositivos manos libres.  
 
En el Senado, los demócratas Charles Schumer de Nueva York y Robert Menendez de New Jersey han 
presentado un impuesto que podría reducir la ayuda federal para carreteras en un 25% para los estados 
que no aprueben las leyes de prohibición de envío de mensajes de textos a todos los conductores. 
 
El Secretario de Transporte, Ray LaHood, también ha estado impulsando una campaña en contra del uso 
del celular y del envío de mensajes. En una publicación de su blog el pasado viernes, LaHood descartó 
las conclusiones del nuevo estudio y las calificó como irresponsables, pues estos resultados pueden 
hacer que la gente "equivocadamente concluya que hablar o mandar mensajes por celular no es 
peligroso”.  
 
"En esta temprana etapa de estudio sobre las distracciones de los conductores, nadie debería arremeter 
en contra del esfuerzo de la Nación en hacer nuestras carreteras más seguras" escribió LaHood. 
"Desafortunadamente, un estudio publicado por el Highway Loss Data Institute arroja dudas sobre la 
realidad de esta epidemia." 
 
Al comienzo de la semana, el Departamento de Transporte prohibió a los conductores de buses y 
camiones enviar mensajes de texto mientras operen vehículos comerciales de más de 10.000 libras. Los 
empleados oficiales también tienen esta restricción mientras conduzcan vehículos o usen equipos del 
Gobierno. 
 
Fuente: Insurance Journal (Adaptado) 
 

 

 

 

 

 

 

 
FASECOLDA EN ACCIÓN 
 
Gremio asegurador lanza campaña en beneficio de Haití 
 
La Federación de Aseguradores Colombianos, Fasecolda, y el Presidente de su Junta Directiva, el Doctor 
Carlos Guzmán, se unen a las iniciativas de apoyo a Haití y presentan una campaña de donación 
conjunta a la que invitan a las compañías de sector asegurador a vincularse. La iniciativa, de participación 
voluntaria, consiste en que, por cada peso donado por los funcionarios de las aseguradoras, éstas 
aporten un peso adicional o el monto que cada una considere. Los empleados interesados en unirse a 
esta actividad pueden autorizar un descuento de nómina por el valor que cada uno disponga.  
 
Teniendo en cuenta, que 11 compañías aseguradoras, ya habían emprendido acciones solidarias con el 
país centroamericano, el Presidente de la Junta Directiva, Carlos Guzmán, convino invitar a las 
compañías de seguros que no han iniciado aún sus campañas, o que habiéndolas iniciado igualmente 



desean colaborar, para que de manera voluntaria participen en el Programa para la Reconstrucción de un 
Barrio en Haití. 
 
Los dineros recaudados serán canalizados a través de la Corporación Antioquia Presente, la cual viene 
liderando el proyecto para la reconstrucción de un barrio donado por la sociedad civil y empresas públicas 
y privadas colombianas. 
 
Dicha Corporación es una entidad con experiencia en labores de intervención después de catástrofes y, 
gracias a su gestión, más de 7.000 viviendas se han construido en los últimos años luego de eventos 
como el de Popayán, Armero, Armenia y Bojayá, entre otros. 
 
A la fecha se han recaudado $734 millones con los aportes de funcionarios y empresas como Sura, 
Haceb, la Bolsa de Valores de Colombia, Bancolombia, Delima Marsh, entre otras, garantizando así la 
construcción de 29 viviendas, hasta el momento. 
 
De otro lado, con donaciones en especie de empresas como EPM, UNE y Pintuco, aspectos como el 
alumbrado interno y público, las redes de comunicaciones y la pintura del barrio están garantizados. Los 
recursos y la ejecución de todo el proyecto estará auditado por la firma Soluciones Integrales. 
 
El valor estimado de cada vivienda es de $25 millones, con los cuales no sólo se otorga vivienda, sino 
también acompañamiento sicológico y apoyo en la creación de proyectos productivos.  Se estima que el 
tiempo de entrega de las viviendas será de un año.   
 
Para mayor información sobre el programa y para efectos de coordinar las acciones necesarias, se 
pueden comunicar con Alejandra Díaz, Directora de FUNDASEG, al teléfono  344 30 80 EXT. 3101 o al 
correo electrónico adiaz@fasecolda.com 
 
Fuente: Fasecolda 
 

SECTOR 
 
Presentan programas académicos para profesionales del sector Seguridad Social 
 
La Organización Iberoamericana de la Seguridad Social (OISS) y la Fundación Centro de Educación a 
Distancia para el Desarrollo Económico y Tecnológico (CEDDET), ofertan dos cursos en línea dirigidos a 
altos cargos, directivos y técnicos iberoamericanos de instituciones públicas y privadas, vinculadas al 
ámbito de la Seguridad Social. 
 
El primer programa es la “Especialización en Técnicas Actuariales y Financieras de la Previsión Social, 
que en su octava edición, busca capacitar a profesionales del sector de la gestión de la Previsión Social 
en la aplicación de técnicas actuariales y financieras bajo un enfoque metodológico participativo y 
eminentemente práctico.  
 
El curso comienza el día 8 de marzo y finaliza el 18 de julio de 2010. Su duración es de dieciocho 
semanas y el período de matrícula finaliza el día 21 de febrero de 2010. 
 
El segundo curso es la “Especialización en Gestión de Recaudación de los Recursos de la Seguridad 
Social,  cuyo objetivo es capacitar a profesionales del ámbito de la gestión de la Seguridad Social en la 
aplicación de las técnicas de la recaudación de los recursos de la Seguridad Social. Este programa 
también completa ocho ediciones. 
 
El curso comienza el día 22 de marzo y finaliza el 18 de julio de 2010. Su duración es de dieciséis 
semanas y el período de matrícula finaliza el día 7 de marzo de 2010.  
 



El curso se dirige, preferentemente, a profesionales del ámbito público en el área de la Seguridad Social, 
Administradoras de Fondo de Pensiones, Entidades Prestadoras de Servicios Sanitarios, 
Superintendencias de Pensiones, Seguros de Salud y otras administradoras con funciones recaudatorias. 
 
El número de participantes por curso está limitado a 30, con el fin de mantener la calidad en la formación 
y asegurarse un seguimiento personalizado de los alumnos por parte de los profesores. 
 
Vale la pena destacar que la OISS y la Fundación CEDDET conceden becas a aquellos participantes que 
superen el proceso de selección que cubren el precio del curso.  
 
Para mayor información acerca del curso y su inscripción, diríjase a la página web de la Fundación 
CEDDET www.ceddet.org. 
 
Fuente: OISS  

 
ECONOMÍA 
 
Economía y estabilidad financiera 
 
El FMI revisó las perspectivas de la economía mundial (World Economic Outlook Update, WEO). Destaca 
que la recuperación ha sido mayor a la proyectada. Prevé que el crecimiento económico mundial 
alcanzará el 4 por ciento en 2010. 
 
Para los países más avanzados estima será del 2,1 por ciento, frente a una caída del -2,8 registrada en 
2009. 
 
Para los emergentes y en desarrollo la tasa proyectada es del 6 por ciento, frente a un 2,0 por ciento el 
año pasado. 
 
La recuperación no es uniforme, siendo mayor en los países de ingreso medio. Estados Unidos muestran 
mayor progreso que los países europeos, donde hay algunos, como España, que continúan con 
crecimiento negativo. Entre los emergentes, el avance económico lo jalonan la China y la India. Para 
América Latina se estima que la tasa de aumento del PIB será alrededor del 3,7 por ciento, en tanto que 
para los del Asia ésta alcanzará más del 8 por ciento y el 4,3 por ciento en el África. 
 
La recuperación se atribuye a los estímulos de tipo monetario y fiscal, de magnitud casi sin precedentes 
en la historia económica mundial, otorgados en todos los países. Por el lado monetario, la política ha sido 
expansiva y las tasas de interés se han reducido a niveles récord. Asimismo, la política fiscal también ha 
contribuido, al haberse rebajado los impuestos y elevado el gasto público como mecanismos 
complementarios para el estímulo a la demanda agregada. El WEO pronostica la continuación del alza de 
los productos básicos. Se proyecta un precio del WTI de 79 dólares por barril para 2011. En el frente de la 
inflación, no obstante la reactivación de la economía mundial, se augura que se mantendrá bajo control, 
en razón al amplio margen de subutilización en la capacidad instalada en la mayor parte de los países. Se 
resalta que el resurgimiento de la inflación podría ocurrir en algunos países emergentes, particularmente 
aquellos que registran mayores tasas de crecimiento económico. 
 
En cuanto al sector financiero, el Reporte Global de Estabilidad Financiera, (Global Financial Stability 
Report) destaca que el saneamiento del sector bancario en los países más avanzados ha sido más rápido 
de lo esperado, las entidades están dependiendo menos de los apoyos oficiales y, en particular, el 
mercado accionario ha tenido un auge significativo. 
 
No obstante, las condiciones financieras continúan siendo más frágiles que antes de la crisis. El reto en el 
manejo de la política económica hacia el futuro, tanto en los países avanzados como en los emergentes, 



será definir el momento oportuno y la gradualidad en que se deba proceder a reducir los estímulos 
monetarios y fiscales establecidos desde 2008 para enfrentar la crisis. 
 
Aunque los informes citados atrás no hacen referencia directa al caso colombiano, las estadísticas y 
pronósticos para el año en curso permiten afirmar que el país hizo frente de manera exitosa a la crisis 
internacional y la caída en el crecimiento económico fue inferior a la de la mayoría de los países 
emergentes y avanzados. 
 
El sector financiero ha permanecido sólido y bien capitalizado. La inflación en Colombia está bajo control, 
aunque existe incertidumbre sobre el impacto que sobre ésta tengan los aumentos de los alimentos por el 
Fenómeno del Niño. 
 
De otra parte, se prevé que la aceleración del crecimiento en el 2010 será lenta y dependerá de la 
inversión privada en un año electoral. Se conoce que la Misión del Fondo Monetario Internacional estará 
adelantando su revisión de la economía colombiana en las próximas dos semanas. Esperemos su 
diagnóstico y sus recomendaciones. 
 
Roberto Junguito 
 
Fuente: La República 
 
INTERNACIONAL 
 
Super Bowl aumentará las reclamaciones en EE.UU. 
 
Las aseguradoras norteamericanas esperan un masivo aumento en reclamaciones por choques en los 
que estén involucrados mensajeros encargados de las entregas de pizza durante la transmisión del Super 
Bowl el próximo domingo 7 de febrero, teniendo en cuenta que las ventas de pizza aumentan hasta en un 
50% ese día, según reportó Bloomberg. 
 
“Definitivamente ocurren más accidentes” dijo Rick Lindsey, ejecutivo de Prime Insurance, compańía con 
sede en Salt Lake City. “El aumento en las reclamaciones está directamente relacionado con el aumento 
en las entregas a domicilio”. 
 
Domino’s Pizza espera vender nueve millones de tajadas durante la noche del juego, 44% más que en un 
domingo cualquiera, aseguró el portavoz Chris Brandon. Por su parte, Pizza Hut, la cadena de Pizza más 
grande de EE: UU., espera un aumento en las ventas del orden del 50%. 
 
Oficio peligroso 
 
La entrega de Pizza hace parte de las ocupaciones relacionadas con la conducción que clasifican en el 
ranking de ocupaciones más peligrosas, solo por debajo de los reparadores de tejados y de cableado 
eléctrico, de acuerdo con datos del US Bureau of Labor Statistics. Por cada 100.000 trabajadores de 
tiempo completo de este segmento, hubo 22,8 accidentes fatales en 2008. 
 
Fuente: Strategic Risk 
 

 

 

 

 



 

 

 
FASECOLDA EN ACCIÓN 
 
Copropietarios no están cumpliendo la Ley 
 
Por desconocimiento, mala asesoría o por negligencia, la enorme mayoría de copropietarios no está 
asegurando los bienes comunes en la forma en que señala la Ley 675 de 2001. Esta es la frase 
concluyente de la Dirección de la Cámara Técnica de Incendio y Terremoto de FASECOLDA.  
 
De acuerdo con las cifras preliminares suministradas por las compañías de seguros a FASECOLDA, 
menos del 10% de los colombianos cuentan con algún seguro que proteja su bien inmueble contra 
riesgos como incendio, terremoto, daños por agua, terrorismo, etc. Una vez más el sector asegurador 
llama la atención sobre el bajo nivel de aseguramiento de la población. Esta situación podría ser aún más 
precaria cuando se trata de las copropiedades. 
 
La situación sigue siendo similar a la que se vivió hace 11 años en el Eje Cafetero, cuando un terremoto 
sacudió la zona y generó cuantiosos daños. Muchas personas se quedaron sin hogar y muchos negocios 
lo perdieron todo, según afirma Carlos Varela, Director la citada Cámara Técnica. La ley 675 de 2001 se 
creó, entre otros propósitos, para mitigar los problemas que se generaron por las pérdidas en las 
copropiedades. Sin embargo, los copropietarios en muchas oportunidades no conocen la normativa o 
están mal asesorados cuando se trata de los seguros que deben adquirir para proteger su bien. 
  
Según el análisis de la Cámara Técnica, las personas siguen confundiendo los bienes comunes con las 
zonas comunes. Pocos entienden que, por ejemplo, las columnas, las vigas, los entrepisos, las fachadas 
y los techos, son bienes comunes que deben contar con un seguro que garantice, al menos, su 
reconstrucción.  
 
Si bien la Cámara reconoce que ha habido avances en el tema, especialmente con los administradores 
profesionales de varias copropiedades, el problema sigue siendo preocupante en especial para los miles 
de inmuebles que están sometidos al régimen de propiedad horizontal, cuya administración generalmente 
es asumida por uno de los copropietarios. Estos administradores de muy buena fe asumen la 
administración de la copropiedad, pero poco saben de las obligaciones a las que se ven enfrentados de 
acuerdo con las exigencias de la ley  que por demás es de carácter obligatorio y menos aún conocen los 
detalles de un adecuado aseguramiento de la copropiedad.  
 
Para enfrentar esta problemática la Cámara Técnica de Incendio y Terremoto de FASECOLDA está 
diseñando una estrategia integral para capacitar a los asegurados, intermediarios de seguros y 
avaluadores. –nuestra intención es estructurar una cartilla que permita de manera lúdica enseñar a todos 
los actores involucrados en el proceso de aseguramiento de la copropiedad, a hacerlo de manera 
adecuada. Esto formará parte del proyecto de comunicaciones que adelanta el gremio para que más 
colombianos conozcan sus riesgos y tomen un seguro de acuerdo a sus necesidades y a su presupuesto- 
añadió Varela. De acuerdo con la Cámara, la cartilla deberá estar lista a mediados del 2010 y su versión 
impresa y digital estará en manos de los colombianos en julio.   
 
Autor: Cámara de Incendio y Terremoto de Fasecolda. 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
SECTOR 
 
Seguro gratis para plátano en el Quindío 
 
La herramienta será cofinanciada entre el ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, que aportará el 
60% de los costos, la gobernación del Quindío por medio de la secretaría de Desarrollo Económico, Rural 
y Ambiental, que colocará el 40% restante y Mapfre Colombia, que asumirá el costo del IVA. 
 
El titular de la dependencia departamental, Carlos Alberto Gómez Chacón, explicó que desde el lunes 8 
se comenzará con las jornadas de socialización y el proceso de inscripción gratuita de manera 
simultánea. 
 
"Hemos estimado entre 10 mil y 17 mil hectáreas la superficie que podría verse beneficiada con la 
medida, que cubrirá eventos como exceso o deficiencia de agua. En la reunión se definió además que la 
póliza se hará efectiva por el total del área asegurada cuando las afectaciones se presenten en más de 
un 50% de la vereda en la que esté ubicado el predio", aclaró. 
 
Por su parte, el gerente de seguros agroindustriales de Mapfre Colombia, Pedro David González 
Castaño, expresó que "la idea es que comencemos a establecer junto con el Ministerio y la gobernación 
del Quindío aspectos relacionados con la parte operacional del producto, para lo cual se tomarán datos 
como la cantidad de productores, el área cultivada y su ubicación". 
 
Como se recordará, la firma española ha asistido a varios viajes de inspección al departamento junto con 
miembros de empresas reaseguradoras para conocer de primera mano las condiciones de cultivo de este 
producto, que se apoya en el fondo nacional de Riesgos Agropecuarios, que administra Finagro con 
recursos de la cartera. 
 
"El Quindío nos interesó como sede de la primera experiencia porque la idea es que sea exitosa y se 
pueda posteriormente realizar una expansión, incluso con medianos y grandes productores, de productos 
diferentes y en otras regiones del país", explicó María Fernanda Guerra Charry, asesora de la dirección 
de Comercio y Relaciones del ministerio de Agricultura. 
 
La funcionaria precisó que la determinación del concepto que se manejará como pequeño productor se 
logró en un trabajo conjunto entre los actores participantes en la reunión. 
 
Para medianos y grandes también hay 
 
La firma aseguradora aprovechó su estadía en el departamento para ofrecer una socialización del seguro 
comercial que representa la alternativa para medianos y gr andes productores del país. 
 
El evento se llevó a cabo en el club América, de la ciudad de Armenia, gracias a una invitación de Proplat, 
procesadora de plátano que cuenta entre sus proveedores a gran parte de los agricultores dedicados a 
este sembrado en la región. 



 
Este recurso garantiza el pago en el momento en el que ocurran pérdidas menores al 50% del área 
producida, un beneficio con el que no cuenta el catastrófico. También es subsidiado por el fondo nacional 
de Riesgos Agropecuarios, que aporta un 60% del valor de la prima cuando los agricultores pertenecen a 
una asociación y un 30% cuando son independientes, mientras que el productor suma el dinero restante, 
con un deducible del 15%. 
 
"Es una opción que paga más porque cubre la totalidad de los gastos de producción. La indemnización 
varía además de otros factores como la zona geográfica en la que se encuentre y la vulnerabilidad que 
esta tiene con relación a la ocurrencia de este tipo de situaciones", explicó González Castaño. 
 
Tanto el seguro catastrófico como el comercial, orientado a productores con mayor capacidad, resultan de 
una importancia mayúscula si se tienen en cuenta las estadísticas de la secretaría de Desarrollo 
Económico, Rural y Ambiental que hablan de una afectación de 850 hectáreas perjudicadas durante el 
año anterior. 
 
"La cartera atendió a 572 agricultores golpeados por este tipo de eventos climáticos en la vigencia 
anterior, de los que 271 son pequeños productores. Se estima que se perdió por este concepto una suma 
cercana a cinco mil 525 millones de pesos el año pasado", afirmó Gómez Chacón. 
 
Fuente: La Crónica del Quindío 

 
ECONOMÍA 
 
E.U. debe ratificar el TLC con Colombia para no perder la ventaja frente a Unión Europea (UE): 
Washington Post 
 
En un editorial, el diario dice que si el Congreso de E.U. no da el último paso con los TLC que tiene 
pendientes de ratificar (Colombia, Panamá y Corea), perjudicará a empresas y trabajadores de E.U. 
 
El Washington Post urge a la ratificación del TLC con Colombia después de que el presidente de EE.UU., 
Barack Obama, prometiera a finales de enero en su discurso sobre el Estado de la Unión que quiere 
fortalecer las relaciones comerciales con "socios clave" y citara a estos tres países. 
 
Pese a esta promesa, el editorial destaca que aún no hay una fecha fijada para impulsar los acuerdos 
comerciales con Colombia, Panamá y Corea del Sur, aunque considera que en el caso del país 
centroamericano "el voto podría producirse todavía este año". 
 
Esto sería un buen paso pero, recalca, también sería el voto menos controvertido de los tres en el 
Congreso. "Mientras EE.UU. titubea, la UE está tratando de lograr acuerdos comerciales con Corea del 
Sur, Colombia y otros países", alega el periódico, que añade que si el Congreso no aprueba los tratados 
con estas dos naciones se expondrá a una "desventaja" ante la UE. 
 
El Post reconoce que es difícil impulsar estos tratados en un año electoral, teniendo en cuenta la gran 
oposición que algunos legisladores de EE.UU. tienen a los acuerdos, pero en el caso de Colombia, 
considera que no hay motivos para no ratificar el TLC. 
 
 
El diario señala que no hay argumentos económicos para rechazar el acuerdo con Bogotá, por lo que los 
que se oponen al acuerdo comercial han tenido que recurrir a aspectos políticos. 
 
El TLC con Colombia permanece congelado en el Congreso de EE.UU. debido a la preocupación del 
liderazgo demócrata sobre la situación de derechos humanos y la impunidad en el país andino. 
 



El Post indica, no obstante, que "Colombia ha avanzado considerablemente desde los días sangrientos 
de su pasado". 
 
En los últimos cuatro años, subraya, los asesinatos de sindicalistas, la mayor preocupación de activistas 
de derechos humanos en EE.UU., han bajado de 60 al año a 28, afirma el diario. 
 
Además, según un reciente estudio colombiano, las posibilidades de que los sindicalistas colombianos 
sean asesinados son seis veces inferiores a las de otros colombianos, agrega. 
 
Por todo ello, el periódico, ante "estas amplias pruebas" no considera aceptable el argumento de aquellos 
que se oponen al TLC con Colombia, y aboga una vez más por la pronta ratificación del acuerdo 
comercial con ese país andino. 
 
Fuente: Portafolio 
 
INTERNACIONAL 
 
El auge de los microseguros 
 
Hasta 3.000 millones de pólizas manejará este producto para rentas muy bajas 
 
Los microseguros son productos que cubren riesgos básicos (cosechas, decesos, hogar...) en países en 
vías de desarrollo a partir de unas pólizas que tienen unas primas muy bajas. Pero que nadie se llame a 
engaño. "No estamos hablando de caridad sino de un negocio", dice Juan José Noguera, director de 
consultoría de seguros de PwC. Y muy lucrativo. 
 
Los expertos indican que las pólizas, para que sean asumibles por estos modestos asegurados, no 
pueden superar los cinco euros al mes. Pues bien, si los multiplicamos por los 400 millones de 
potenciales clientes que hay, por ejemplo, en América Latina, les supondría a las aseguradoras unos 
ingresos de 3.000 millones de euros anuales. En África, cerca de 15 millones de personas ya tienen 
contratado un microseguro, pero esa cifra representa, según Mapfre, el 2,6% de toda la población de ese 
continente que vive con una renta inferior a dos dólares diarios, que es la franja media a la que se dirige 
este producto. 
 
La posibilidad de expansión de esta industria es por tanto malthusiana. El problema radica en que es un 
negocio de volumen, ya que con unas primas tan bajas hay que manejar millones de pólizas para que sea 
rentable. ¿Cómo salen los números? "La clave de la rentabilidad", dice Nicolai Tewes, miembro de 
corporate affairs de Allianz SE, está "en establecer un sistema de distribución que permita gestionar de 
forma eficiente estos importantes volúmenes". 
 
El quid está en lograr "un producto suficientemente estandarizado para que su distribución sea rápida y 
masiva (con los menores costes, ya que los márgenes son bajos), pero que se ajuste a las necesidades 
reales de los potenciales clientes", reflexiona Fernando Azpeitia, consultor de Analistas Financieros 
Internacionales (AFI). 
 
Uno de los grandes desafíos radica, como se ve, en la comercialización. No es fácil acceder a un público 
que puede residir en remotas áreas y que en infinidad de ocasiones ni siquiera conoce la palabra seguro. 
Frente a ese reto, las aseguradoras están utilizando para vender sus microseguros (sobre todo en 
América Latina, que es donde más se han desarrollado) el marketing directo, mensajes de SMS y el 
sector público. Éste respalda al asegurado en caso de no poder pagar el seguro. 
 
Con el propósito de resolver este problema, Mapfre "ha desarrollado tecnologías para la gestión masiva 
de productos y para el pago rápido de prestaciones. La distribución de estos seguros masivos ha 
supuesto una continua innovación y búsqueda de canales alternativos, mercados, segmentos y 



productos", describen en la aseguradora. Aunque no sólo hay que vender, también es necesario cobrar, y 
una fórmula muy válida, y acorde con la escala de este negocio, es el puerta a puerta. Además, los 
microseguros son "también un nuevo camino para comercializar pólizas complementarias más complejas, 
según vaya evolucionando la situación socioeconómica del asegurado", dice Juan Manuel González, 
director comercial de Aon Affinity España. 
 
Otro camino para distribuir los microseguros es utilizar organizaciones sin ánimo de lucro. Algunas, como 
Care International, SKS Microfinance o 
 
Planet Finance, se han especializado en esta actividad. Para resolver el problema de la distribución 
también se emplean alianzas entre aseguradoras y empresas proveedoras de servicios básicos, como el 
agua, la electricidad (uno de los mejores canales, según Aon) o el transporte público. Sin olvidar otros 
vehículos menos habituales: iglesias, clubes, asociaciones... 
 
En el fondo resulta evidente que, como dice Nicolai Tewes, "concienciar a los clientes es sumamente 
importante para hacer que este mercado sea sostenible". Y esa toma de conciencia pasa por conocer la 
oferta de productos. La cual "abarca desde los seguros de salud a los agrarios (protección de cosechas y 
ganado) pasando por vida, accidentes, ahorro y decesos. Aunque son estos dos últimos (al menos en 
Latinoamérica) los que más demanda tienen", apunta Noguera, de PwC. Para quien se lo esté 
preguntando, la póliza de decesos cubre los gastos del sepelio y la de ahorro permite, a partir de una 
inversión de entre dos o tres euros mensuales, reunir a largo plazo un pequeño capital con vistas a la 
jubilación. 
 
Como vemos, los microseguros tienen una capacidad enorme para calar en la sociedad, pues contribuyen 
a mejorar el nivel de vida de los asegurados y, a cambio, les exige un desembolso pequeño, incluso para 
esos niveles de renta. Eso sí, hay que superar el obstáculo de la desconfianza. Pues este público con 
bajo nivel de ingresos "no sólo desconoce el sector asegurador sino que además no se fía de él, como 
tampoco de la banca", admite Noguera. Con el fin de solucionarlo, "únicamente es necesaria la voluntad 
firme para diseñar soluciones distintas de las del mercado asegurador tradicional y contar con un marco 
regulador que favorezca estos productos", recomienda Juan Manuel González, de Aon. 
 
Sin embargo, es erróneo circunscribir este producto a países en vías de desarrollo. En estos momentos, 
varias compañías (Mapfre, Allianz, Ocaso, Santa Lucía...) están, según diversos analistas, estudiando su 
implantación en España. Y es que las aseguradoras han detectado un nicho de negocio tristemente 
boyante con la crisis: los miles de personas cuyos ingresos están por debajo de los 624 euros que marca 
el salario mínimo interprofesional. 
 
"El problema es que a las aseguradoras nacionales les da mucho miedo este sector", revela Jorge Soley, 
profesor de finanzas del IESE ¿Por qué? "El gran inconveniente reside en lo que se denominan políticas 
de antiselección. Hay un gran mercado potencial, pero las personas que lo componen son clientes de 
elevado riesgo. Por tanto, lo suscribirían masivamente individuos que podrían a corto plazo tener 
problemas y solicitar el cobro del seguro", aclara Jorge Soley. Las aseguradoras están estudiando cómo 
pueden limitar este perfil de riesgo. 
 
Por eso, quizá sea reveladora la experiencia de otros países. "En Francia ha habido varios intentos de 
desarrollar esta industria, sobre todo al calor de los microemprendedores", dice un portavoz del área de 
seguros de Ernst & Young. "Pero han tenido una acogida muy baja. Y eso que el 20% de las quiebras de 
las microempresas se debe a problemas de salud del empresario, por lo que el uso de estos pequeños 
instrumentos sería muy recomendable". 
 
Para resarcirse, en Europa, el microseguro podría beneficiarse de aquellos países con mayor 
desprotección social y cuyos sistemas de salud pública están poco desarrollados o en manos privadas. 
Sea como fuere, el interés resulta evidente. Lejos de nuestras fronteras, las grandes aseguradoras como 
Allianz, Zurich, AIG, Swiss Re y Munich Re sitúan sus piezas en este millonario tablero. Pues ésta es otra 
seña de identidad de este negocio: el tamaño de los jugadores. "Solamente aquellas compañías que 



dispongan de una gran capacidad de recursos, lo cual les permite cierta especialización, podrán 
comercializar estos productos de forma masiva", señala Fernando Azpeitia, de AFI. 
 
Sin embargo, detrás de tanto número hay que reivindicar el factor humano. "En Aon tenemos experiencia 
comercializando estos productos en Latinoamérica y recibimos cartas de clientes que agradecen que les 
hayamos propuesto una oferta de seguro porque nadie lo había hecho antes", dice Juan Manuel 
González, director comercial de la correduría de seguros. Y es que, "los microseguros son un producto 
nuevo para unos nuevos tiempos", sentencia Jorge Soley, del IESE. 
 
Fuente: El País (España) 
 

 

 

 

 

 

 
FASECOLDA EN ACCIÓN 
 
Se prepara puesta en marcha de SIGAR 
 
Desde hoy hasta el próximo 25 de febrero estará en prueba el Sistema Integrado de Gestión y 
Administración de Recobros del ramo de Automóviles, SIGAR, un aplicativo Web desarrollado por 
FASECOLDA por iniciativa de la Cámara Técnica de Automóviles, con el apoyo de las áreas de 
indemnización de las aseguradoras. El sistema está diseñado para agilizar el trámite de los recobros por 
pérdidas totales y parciales, entre las compañías que operan el ramo en Colombia.  
 
Durante este periodo de prueba las compañías interesadas en participar en el proyecto podrán ingresar 
recobros al sistema, con el fin de conocer cómo se lleva a cabo este proceso a través de SIGAR y 
verificar que los resultados que éste arroja son correctos. La Cámara Técnica recogerá y analizará las 
sugerencias y observaciones que surjan de las primeras pruebas con el fin de ajustar el Sistema para su 
inicio formal de operaciones.   
 
El pasado 8 de febrero se llevó a cabo la primera capacitación para los funcionarios de las áreas de 
indemnización de 15 de las 16 aseguradoras que operan el ramo de automóviles, quienes serán los 
principales usuarios del sistema. La sesión estuvo a cargo de la Cámara Técnica de Automóviles y contó 
con la participación de INVERFAS y DSS, compañías encargadas del desarrollo y soporte tecnológico del 
Sistema.   
 
La puesta en marcha de SIGAR, programada para la segunda semana marzo, permitirá reducir de forma 
sustancial los costos de transacción asociados a la práctica comercial conocida como “Choque por 
Choque” (de esta forma se conoce en el mercado el trámite de recobros entre aseguradoras) 
coadyuvando a la disminución del costo operativo del ramo de automóviles en el país. 
 
Fuente: Fasecolda 
http://www.fasecolda.com/fasecolda/BancoConocimiento/F/fasecolda_en_accion_-_09-02-10_-
/fasecolda_en_accion_-_09-02-10_-.asp 



 

 
SECTOR 
 
Presentan programas académicos para profesionales del sector de la Seguridad Social 
 
La Organización Iberoamericana de la Seguridad Social (OISS) y la Fundación Centro de Educación a 
Distancia para el Desarrollo Económico y Tecnológico (CEDDET), ofrecerán dos cursos en línea dirigidos 
a altos cargos, directivos y técnicos iberoamericanos de instituciones públicas y privadas, vinculadas al 
ámbito de la Seguridad Social. 
 
El primer programa es la “Especialización en Técnicas Actuariales y Financieras de la Previsión Social, 
que en su octava edición, busca capacitar a profesionales del sector de la gestión de la Previsión Social 
en la aplicación de técnicas actuariales y financieras bajo un enfoque metodológico participativo y 
eminentemente práctico.  
 
El curso comienza el día 8 de marzo y finaliza el 18 de julio de 2010. Su duración es de dieciocho 
semanas y el período de matrícula finaliza el día 21 de febrero de 2010. 
 
El segundo curso es la “Especialización en Gestión de Recaudación de los Recursos de la Seguridad 
Social,  cuyo objetivo es capacitar a profesionales del ámbito de la gestión de la Seguridad Social en la 
aplicación de las técnicas de la recaudación de los recursos de la Seguridad Social. Este programa 
también completa ocho ediciones. 
 
El curso comienza el día 22 de marzo y finaliza el 18 de julio de 2010. Su duración es de dieciséis 
semanas y el período de matrícula finaliza el día 7 de marzo de 2010.  
 
El curso se dirige, preferentemente, a profesionales del ámbito público en el área de la Seguridad Social, 
Administradoras de Fondo de Pensiones, Entidades Prestadoras de Servicios Sanitarios, 
Superintendencias de Pensiones, Seguros de Salud y otras administradoras con funciones recaudatorias. 
 
El número de participantes por curso está limitado a 30, con el fin de mantener la calidad en la formación 
y asegurarse un seguimiento personalizado de los alumnos por parte de los profesores. 
 
La OISS y la Fundación CEDDET conceden becas a aquellos participantes que superen el proceso de 
selección que cubren el precio del curso.  
 
Para mayor información acerca del curso y su inscripción, diríjase a la página web de la Fundación 
CEDDET: www.ceddet.org. 
 
Fuente: OISS 
http://www.fasecolda.com/fasecolda/BancoConocimiento/S/sector_-_09-02-10_-/sector_-_09-02-10_-.asp 

 
ECONOMÍA 
 
Demanda de crédito muestra recuperación y el portafolio de préstamos en pesos creció a un ritmo 
de 4,6% anual 
 
Esto se debe en gran medida a la mayor dinámica en desembolsos que se registra en las diferentes 
líneas de financiación en los últimos meses. 
 
Aunque todavía la prudencia se mantiene, las empresas y las personas están volviendo a endeudarse y 
ello se refleja en el quiebre de tendencia del saldo total de créditos del sistema, que comenzó a darse 



desde finales de diciembre y que siguió en esa misma línea al cierre de la tercera semana de enero del 
2010. 
 
De acuerdo con un informe del Banco de la República, la cartera total del sector financiero al 22 de enero 
superó los 136 billones de pesos, con un crecimiento anual de 2,2 por ciento. 
 
Mientras el saldo de créditos en moneda extranjera sigue a la baja, el portafolio total de préstamos en 
pesos creció a un ritmo de 4,6 por ciento anual. 
 
El reporte da cuenta de una mayor dinámica en la tercera semana de enero, durante la cual el saldo total 
de la cartera de los bancos y las corporaciones financieras se acentuó en 246.000 millones de pesos, 
mientras que en las dos semanas precedentes sólo subió 29.000 millones de pesos. 
 
Según la Asobancaria, entre el 18 de diciembre y el 15 de enero los nuevos créditos a los hogares 
crecieron 26, 1 por ciento, impulsados por las operaciones para compra de vivienda, que avanzaron un 
54,4 por ciento anual y cuyo efecto ya se evidencia en el saldo de cartera. 
 
En efecto, al 22 de enero el acumulado de este tipo de créditos llegó a 10,9 billones de pesos, 
incrementando a 8,9 por ciento su participación dentro del total de la cartera neta del sistema. 
 
No todos crecen 
 
Contrario a la tendencia del sistema, el saldo de cartera en las compañías de financiamiento comercial 
sigue estancado, tanto en el último año como en las primeras semanas de enero. Mientras que al 22 de 
enero el portafolio de créditos de estas entidades se redujo en más de 473.000 millones de pesos 
anuales, durante las tres primeras semanas de 2010 se registró un des- censo de 111.000 millones de 
pesos en el saldo total de las colocaciones de estos intermediarios. 
 
Fuente: Portafolio 
http://www.fasecolda.com/fasecolda/BancoConocimiento/E/economia_-_09-02-10_-/economia_-_09-02-
10_-.asp 

 
 
INTERNACIONAL 
 
18 aseguradoras entre las compañías más sostenibles del mundo 
 
Un total de 18 aseguradoras figuran en la relación de las empresas más sostenibles del mundo, según el 
Anuario de Sostenibilidad 2010 elaborado por PricewaterhouseCoopers (PwC) y Sustainable Asset 
Management (SAM). El estudio incluyó el análisis de 58 sectores industriales y de 1.200 compañías de 
las 2.500 corporaciones que integran el Dow Jones Global Total Stock Markets Index. 
 
El informe selecciona a las compañías en tres categorías: Gold, Silver y Bronze class. En esta última, 
figuran AXA, MUNICH RE, SOMPO JAPAN, STOREBRAND, ZURICH, AEGON, BÂLOISE, FRIENDS 
PROVIDENT, STANDARD LIFE, TOKIO MARINE y MAPFRE. En la categoría Silver, AVIVA, ING, 
INSURANCE AUSTRALIA GROUP, LEGAL & GENERAL y RSA. La relación de aseguradoras más 
sostenibles la completan los dos grupos con categoría Gold: SWISS RE y ALLIANZ. 
 
Este anuario ofrece una mirada de los resultados de la décimo primera edición de la evaluación de 
prácticas corporativas de sostenibilidad que provee las bases para el prestigioso DJSI (Dow Jones 
Sustainability Indexes). En 2009, se avaluó el desempeño en materia de sostenibilidad de 1.200 
compañías, lo cual resulta alentador como indicador del firme incremento en el número de participantes. 
De acuerdo con los realizadores del documento, el aumento en la participación “refleja claramente una 
mayor conciencia sobre la importancia de administrar la sostenibilidad aún en tiempos de crisis”. 



 
Para consultar el Informe en su totalidad ingrese al link: http://pwcspain.typepad.com/files/anuario-de-
sostenibilidad2010.pdf 
 
Fuente: Boletín Fides  y The Sustainability Yearbook 2010 
http://www.fasecolda.com/fasecolda/BancoConocimiento/I/internacional_-_09-02-10_-/internacional_-_09-
02-10_-.asp 
 
 

 

 

 
FASECOLDA EN ACCIÓN 
 
Reunión del Consejo Gremial Nacional 
 
En la tarde de ayer se reunió el Consejo Gremial Nacional con la presencia de los Ministros de Protección  
y de Hacienda. La discusión giró en torno a los decretos de la Emergencia Social. Los Ministros hicieron 
una presentación detallada de las motivaciones, ante todo de tipo financiero, que llevaron al Gobierno a 
declarar la Emergencia y el contenido de los principales decretos que se emitieron a raíz de ésta.  
 
En esencia, se explicó que la unificación de los servicios de salud ofrecidos por el sistema subsidiado y 
contributivo exigidos por la Corte Constitucional, junto con la insuficiencia de recursos que ello trae 
consigo y las dificultades que se vienen presentando con el flujo de recursos asignados a ese sector 
llevaron al Gobierno a adoptar la Emergencia.  
 
Se destacó que entre las medidas adoptadas se encuentran aquellas dirigidas a incrementar los recursos 
para la salud, mediante la elevación de algunos tributos que tradicionalmente han sido asignadas a esta 
como los tributos a la cerveza, tabaco, licores y juegos de azar y otras dirigidas a hacer frente a la 
evasión y elusión tributaria.  
 
En cuanto a las medidas para simplificar el proceso de pagos de los servicios de salud se destacan el 
establecimiento de giros directos a las Entidades Prestadoras de Salud EPS e IPS, las medidas 
relacionadas con el SOAT y con los aportes patronales, entre otras. Se destacó que, de no adoptarse la 
Emergencia, se comprometería la sostenibilidad financiera del sistema con el riesgo de que colapsaran 
los servicios de Salud que reciben los colombianos.  
 
El Consejo Gremial Nacional expedirá un comunicado respaldando los objetivos de la Declaración de la 
Emergencia en Salud y, en términos generales, las medidas como resultado de ésta. 
  
Fuente: Fasecolda 

 
SECTOR 
 
Seminario sobre Actualización Tributaria 
 



El próximo 25 de febrero* se llevará a cabo en el Instituto Nacional de Seguros (INS) el Seminario: 
“Actualización Tributaria”, que organizan conjuntamente FASECOLDA, el INS y la firma proveedora de 
servicios de auditoría, impuestos y asesoría, KPMG. El Seminario tendrá lugar entre las 8:00 a.m. y las 
12:30 p.m. en las instalaciones del Instituto: Carrera 7 # 26-20, Piso 4. 
 
El seminario tiene un costo por persona de $280.000, que incluye memorias en CD, certificado de 
asistencia y refrigerio. 
 
Dentro de los contenidos que se abordarán en el Seminario se encuentran: Reforma tributaria, Ley 1370 
de 2009; Análisis de normatividad con efectos en la tributación de las compañías de seguros; Normas 
internacionales de contabilidad; Contratos de estabilidad tributaria en el sector asegurador, y 
Actualización en Jurisprudencia relevante expedida durante el año gravable 2009. 
 
Los conferencistas que tendrán a su cargo el seminario son funcionarios de KPMG, dentro de los que se 
encuentran Jorge Alberto Sanabria, Gerente Senior para el sector financiero; Ali Alexander Castrillón, 
Gerente; Alexandra López, Gerente del área legal; y Carol Andrea Diaz, Gerente del área de impuestos 
corporativos y encargada actualmente del servicios internacional a ejecutivos de la firma.  
 
Para mayor información escriba al correo electrónico: ins@fasecolda.com, o comuníquese a los teléfonos: 
(571) 2107805, (571)3443080 Ext. 3300 y 3302, o vía Fax: (571)2107021. 
 
* El Instituto Nacional de Seguros, se reserva el derecho de modificar las fechas programadas para los 
eventos o su cancelación de acuerdo con las condiciones en que se desarrolle el proceso de 
inscripciones. 
  
Fuente: Fasecolda 

 
ECONOMÍA 
 
Exportaciones a Chile desplazan a Venezuela 
 
El país suramericano se convirtió en el segundo destino de los productos colombianos desplazando a 
Venezuela. Carbón, petróleo, caña de azúcar y químicos hacen parte del listado de productos que los 
empresarios del país exportaron a Chile. 
 
De acuerdo con director del Organismo Latinoamericano de Minería (Olami), Aurelio Martínez, "se está 
exportando carbón y petróleo a Chile, porque tienen que importar la totalidad de los combustibles que 
consumen". 
 
A diferencia de otras variaciones en el ranking de países destino de las exportaciones, este "relevo" en el 
comercio exterior no es fortuito. 
 
La entrada en vigencia del Tratado de Libre Comercio (TLC) entre Colombia y Chile, en mayo de 2009, 
dio pie a que no solamente los empresarios nacionales incrementaran sus exportaciones al país austral, 
pues 99 por ciento de los productos colombianos quedaron exentos de impuestos, mientras que uno por 
ciento restante, compuesto por productos del sector lácteo, carnes, aceites y cítricos se desgravará antes 
del primero de enero de 2012, sino que también amplió las posibilidades de atraer inversión de ese país. 
En el último año empresas como Cencosud, con su marca Easy, Falabella, Chilefilms y Tecsa han 
ampliado su participación en el país. 
 
De igual manera, se ha incrementado la presencia nacional en el país austral, lo que ha permitido, a su 
vez, aumentar las exportaciones nacionales a ese mercado. En 2008, el comercio entre los dos países 
alcanzó la cifra de 2.860 millones de dólares. De este valor, 2.126 millones de dólares correspondieron a 
exportaciones de productos colombianos a Chile, mientras que 734 millones de dólares fueron 



exportaciones de productos chilenos a Colombia, es decir la balanza comercial es positiva. El pasado 
primero de enero entró en vigencia el tratado de doble tributación, mediante el cual, de acuerdo con 
fuentes de Prochile, permitirá que los intercambios y las inversiones entre las dos naciones continúen 
aumentando en 2010. 
 
Exportaciones totales 
En cifras consolidadas, las exportaciones colombianas tuvieron un repunte de 23,7 por ciento durante 
enero de este año, con respecto al mismo mes de 2009. 
 
"Entre el primero y el 31 de enero de 2010, el valor de las declaraciones electrónicas diligenciadas en el 
Muisca ascendió a US$ 2.818 millones. 
 
Los principales destinos de las exportaciones colombianas fueron Estados Unidos, Chile y Países Bajos, 
durante enero, y que representaron 54 por ciento del total en valor y 52,9 por ciento en peso neto. 
 
Según el ministro de Hacienda y Crédito Público, "hay un aumento en las exportaciones comparando con 
el mes de enero del año pasado, lo cual es una muy buena señal y muestra que vamos creciendo, que la 
economía se va recuperando, que hay más dinamismo, a pesar de que en Venezuela se ve una caída 
importante de 76 por ciento frente a igual mes de 2009". 
 
El presidente de Asopartes, Tulio Zuluaga, sentenció que a este paso, Venezuela "será un mercado más" 
y que existe un temor generalizado para ampliar los negocios e inversiones con ese país. 
 
Venezuela cae y Ecuador se recupera 
Las exportaciones a Venezuela siguen en descenso. En enero de 2010 se registraron USD$ 92,1 
millones, mientras que en enero de 2009 fueron de USD$ 387,5 millones, es decir una variación negativa 
del 76,2%. 
 
No obstante el descenso, los principales productos exportados al vecino país fueron pañales para bebé, 
gas natural, bombones y caramelos, jabón y papel higiénico. 
 
En cuanto a Ecuador, el camino a la normalización es evidente, al registrarse exportaciones por USD$ 
83,6 millones, frente a los USD$ 87,2 millones de enero de 2009. 
 
Fuente: La República 

 
INTERNACIONAL 
 
Unasur analiza integración financiera regional 
 
El ministro coordinador de la Política Económica de Ecuador, Diego Borja, destacó hoy la importancia de 
que la región cuente con organismos financieros, como el Banco del Sur, en el proceso de integración 
reforzado por la Unión de Naciones Suramericanas (Unasur). 
 
Borja preside una reunión de representantes de Economía y Finanzas de la Unasur, que se desarrolla en 
un hotel de Quito, para analizar un informe del grupo de trabajo de integración financiera de la región. 
 
Carla Roca, coordinadora del evento, dijo que en la cita, que termina hoy mismo, se dialogará sobre la 
financiación multilateral para el desarrollo, sistemas de pagos regionales y coordinación de administración 
de reservas internacionales. 
 
Borja y el ministro de Economía de Paraguay, Vinicio Borda, son las más altas autoridades del encuentro, 
en el que participan además viceministros y delegados de los ministerios de Economía y Finanzas de las 
doce naciones suramericanas. 



 
El ministro coordinador de la Política Económica de Ecuador señaló que la cita de hoy es un espacio de 
deliberación en el que esperan profundos análisis en un contexto aún "complicado para América Latina". 
 
Borja señaló que la crisis financiera internacional desatada el año pasado aún no ha culminado por lo 
que, a su criterio, es "indispensable para América del Sur proteger la línea de integración, los avances de 
integración" para poder defenderse de los impactos de la crisis. 
 
En ese sentido, continuar con las discusiones respecto de mecanismos, instituciones y políticas que 
contribuyan al desarrollo de la región "sigue siendo fundamental", dijo, al mencionar la importancia de la 
creación del Banco del Sur y de mecanismos de compensación monetaria regional, entre otros. 
  
Fuente: Latino Insurance 
 
 

 

 

 
FASECOLDA EN ACCIÓN 
 
Guía de Valores, ahora en La República 
 
A partir de este mes y gracias a la alianza entre el diario La República y la Federación de Aseguradores 
Colombianos, FASECOLDA, la Guía de precios de vehículos de FASECOLDA será publicada todos los 
viernes en la sección Vía Rápida del diario económico. 
 
La Guía de Valores de Fasecolda también es publicada en Dinero.com; la revista Autos de El Espectador; 
la revista Automotores, que circula semanalmente con los diarios El Universal, El Colombiano, 
Vanguardia Liberal, El País, El Heraldo y La República; y la revista All Engine, una nueva publicación 
dedicada al segmento de los automóviles. De esta forma, la Guía llega a cerca de un millón de lectores 
en todo el país. 
 
La Guía de Valores del gremio asegurador incluye más de 10.300 referencias de los automotores que 
circulan en el país, entre automóviles, buses, camperos, camionetas y motocicletas, por marca, tipo, 
modelo. La guía cuenta con las especificaciones detalladas que señalan la diferencia de valor entre líneas 
de la misma marca. 
 
Durante más de 25 años FASECOLDA ha investigado y compilado información de los diversos actores 
del mercado automotriz, con el propósito  proporcionar una referencia confiable de los valores 
comerciales promedio de los vehículos nuevos y usados que circulan en el país. La Guía de Valores se 
actualiza de manera mensual y es utilizada por las compañías de seguros en sus procesos de suscripción 
e indemnización. 
 
La Guía de Valores es considerada por el sector asegurador como un bien público y es por ello que se 
puede acceder a la misma a través de la dirección Web: www.fasecolda.com en el link Guía de Valores. 
Allí no solo encontrará el valor actual de su vehículo sino el comportamiento del precio del mismo en los 
últimos años. 
 



La Guía de Valores de FASECOLDA es revisada semestralmente por la firma Econometría, conocida por 
su seriedad y experiencia en el análisis del mercado automotriz. 
 
Fuente: Fasecolda 

 
SECTOR 
 
Desde marzo el Fonsat será administrado por aseguradoras 
 
A partir del primero de marzo, las aseguradoras que operan el ramo de Seguro Obligatorio de Accidentes 
de Tránsito (Soat) entrarán a administrar los recursos del fondo responsable de amparar a las víctimas de 
choques de vehículos fantasmas o que no tengan una cobertura vigente, FONSAT..  
 
Esta medida se tomó en el marco de la declaratoria de Emergencia Social y tendrá un comité de 
administración compuesto por tres representantes de las compañías de seguros y dos representantes del 
Ministerio de la Protección Social.  
 
Las IPS que atiendan víctimas de accidentes de tránsito en los que un vehículo no asegurado o no 
identificado esté involucrado, deberán cobrar directamente al Fonsat. En los casos en los que la atención 
esté cubierta por una póliza Soat vigente, deberán reclamar directamente ante la respectiva aseguradora. 
La emergencia social también incluyó un aumento en la cobertura de gastos médicos. 
  
Fuente: La República 

 
ECONOMÍA 
 
Colombia exportó US$32.853 millones en bienes y servicios 
 
Estos datos muestran que, si bien no se trató de un año bueno, la realidad es que el desempeño estuvo 
muy por encima de las expectativas, pues expertos calculaban una contracción superior al 15%. 
 
Buena parte de este comportamiento se atribuye a que los dos últimos meses del año tuvieron 
crecimiento. Tras un año de bajas, en noviembre se registró un aumento de 25 por ciento, mientras en 
diciembre fue de 7,6 por ciento. 
 
En la totalidad del año, la peor parte la llevaron los bienes no tradicionales, cuyas ventas al exterior 
cayeron 15,4 por ciento, hasta los 14.900 millones de dólares. 
 
Entre los artículos más afectados están cueros y productos derivados, con una reducción de 56,7 por 
ciento, los vehículos y las confecciones mostraron retrocesos del 50 por ciento y las ventas de metales 
cayeron 36,6 por ciento. 
 
Con cifras positivas cerraron los frutos comestibles, al crecer 25 por ciento, así como las perlas y piedras 
preciosas, que crecieron 34 por ciento. 
 
Mientras tanto, las exportaciones no tradicionales cayeron 10,3 por ciento en el año a 17.952 millones de 
dólares. 
 
Además hubo cambios en la canasta de destinos. El primer lugar lo conserva Estados Unidos, con el 39,2 
por ciento del total. En este caso, la baja en las exportaciones fue de 8,4 por ciento a 12.878 millones de 
dólares. 
 



El segundo puesto es para los países de la Unión Europea, que compran el 14,3 por ciento de las ventas 
colombianas al exterior. Aquí, la reducción fue de apenas 2 por ciento en el año, hasta los 4.698 millones 
de dólares. Con una reducción de 33,5 por ciento en las exportaciones a Venezuela, el vecino país cayó 
al tercer lugar, pues compró 4.049 millones de dólares, equivalentes al 12,3 por ciento del total. 
 
Y en contraste, el destino con el mayor dinamismo fue China, pues las ventas a ese país crecieron 114 
por ciento hasta los 949,7 millones de dólares, cifra que representa el 3 por ciento de lo que vende 
Colombia al exterior.   
 
China, Brasil y E.U. empujan 
 
Aunque Venezuela deja un hueco, hay una recu- peración de la mano de otros socios. Por ejemplo, en 
diciembre las ventas a China crecieron 277 por ciento y fueron el 4 por ciento del total. E.U. ganó terreno, 
pues compró el 44 por ciento. Hacia Brasil los envíos crecieron 145 por ciento y a Países Bajos y el Reino 
Unido el alza fue superior al 70 por ciento. 
 
Fuente: Portafolio 
http://www.fasecolda.com/fasecolda/BancoConocimiento/E/economia_-_12-02-10_-/economia_-_12-02-
10_-.asp 
 

 
INTERNACIONAL 
 
En EE.UU., congresistas recurren a información de las aseguradoras en el caso Toyota 
 
La solicitud tiene lugar en medio de la crisis mundial que enfrenta Toyota por fallas en el acelerador y el 
freno de varios de sus modelos. Más de 8 millones de vehículos han sido revisados. 
 
Dos congresistas están solicitando información a cinco grandes compañías aseguradoras que operan el 
ramo de autos en EE.UU, en relación con los registros de accidentes en los que estuvieran involucrados 
vehículos Toyota. Allstate, Farmers, GEICO, Progressive y State Farm, son las aseguradoras que 
deberán reportar información. 
 
Henry Waxman y Bartholomew Stupak, los congresistas que enviaron el requerimiento, están solicitando 
datos relacionados con quejas de los conductores sobre aceleración repentina y no motivada en los 
automóviles japoneses y alguna alerta que hubiese sido emitida por las compañías al National Highway 
Traffic Safety Administration (NHTSA), sobre fallas en los vehículos de la mencionada marca. 
 
State Farm, la compañía aseguradora de autos más grande de Estados Unidos, reportó recientemente 
que ésta había informado en 2007 a las autoridades federales de seguridad su concepto acerca de un 
inusual incremento en el número de accidentes en los que se involucraron vehículos Toyota. 
  
Fuente: Insurance Journal 
http://www.fasecolda.com/fasecolda/BancoConocimiento/I/internacional_-_12-02-10_-/internacional_-_12-
02-10_-.asp 
 
 
 
 

 



 

 
FASECOLDA EN ACCIÓN 
 
Guía de Valores, ahora en La República 
 
A partir de este mes y gracias a la alianza entre el diario La República y la Federación de Aseguradores 
Colombianos, FASECOLDA, la Guía de precios de vehículos de FASECOLDA será publicada todos los 
viernes en la sección Vía Rápida del diario económico. 
 
La Guía de Valores de Fasecolda también es publicada en Dinero.com; la revista Autos de El Espectador; 
la revista Automotores, que circula semanalmente con los diarios El Universal, El Colombiano, 
Vanguardia Liberal, El País, El Heraldo y La República; y la revista All Engine, una nueva publicación 
dedicada al segmento de los automóviles. De esta forma, la Guía llega a cerca de un millón de lectores 
en todo el país. 
 
La Guía de Valores del gremio asegurador incluye más de 10.300 referencias de los automotores que 
circulan en el país, entre automóviles, buses, camperos, camionetas y motocicletas, por marca, tipo, 
modelo. La guía cuenta con las especificaciones detalladas que señalan la diferencia de valor entre líneas 
de la misma marca. 
 
Durante más de 25 años FASECOLDA ha investigado y compilado información de los diversos actores 
del mercado automotriz, con el propósito  proporcionar una referencia confiable de los valores 
comerciales promedio de los vehículos nuevos y usados que circulan en el país. La Guía de Valores se 
actualiza de manera mensual y es utilizada por las compañías de seguros en sus procesos de suscripción 
e indemnización. 
 
La Guía de Valores es considerada por el sector asegurador como un bien público y es por ello que se 
puede acceder a la misma a través de la dirección Web: www.fasecolda.com en el link Guía de Valores. 
Allí no solo encontrará el valor actual de su vehículo sino el comportamiento del precio del mismo en los 
últimos años. 
 
La Guía de Valores de FASECOLDA es revisada semestralmente por la firma Econometría, conocida por 
su seriedad y experiencia en el análisis del mercado automotriz. 
 
Fuente: Fasecolda 

 
SECTOR 
 
Desde marzo el Fonsat será administrado por aseguradoras 
 
A partir del primero de marzo, las aseguradoras que operan el ramo de Seguro Obligatorio de Accidentes 
de Tránsito (Soat) entrarán a administrar los recursos del fondo responsable de amparar a las víctimas de 
choques de vehículos fantasmas o que no tengan una cobertura vigente, FONSAT..  
 



Esta medida se tomó en el marco de la declaratoria de Emergencia Social y tendrá un comité de 
administración compuesto por tres representantes de las compañías de seguros y dos representantes del 
Ministerio de la Protección Social.  
 
Las IPS que atiendan víctimas de accidentes de tránsito en los que un vehículo no asegurado o no 
identificado esté involucrado, deberán cobrar directamente al Fonsat. En los casos en los que la atención 
esté cubierta por una póliza Soat vigente, deberán reclamar directamente ante la respectiva aseguradora. 
La emergencia social también incluyó un aumento en la cobertura de gastos médicos. 
  
Fuente: La República 

 
ECONOMÍA 
 
Colombia exportó US$32.853 millones en bienes y servicios 
 
Estos datos muestran que, si bien no se trató de un año bueno, la realidad es que el desempeño estuvo 
muy por encima de las expectativas, pues expertos calculaban una contracción superior al 15%. 
 
Buena parte de este comportamiento se atribuye a que los dos últimos meses del año tuvieron 
crecimiento. Tras un año de bajas, en noviembre se registró un aumento de 25 por ciento, mientras en 
diciembre fue de 7,6 por ciento. 
 
En la totalidad del año, la peor parte la llevaron los bienes no tradicionales, cuyas ventas al exterior 
cayeron 15,4 por ciento, hasta los 14.900 millones de dólares. 
 
Entre los artículos más afectados están cueros y productos derivados, con una reducción de 56,7 por 
ciento, los vehículos y las confecciones mostraron retrocesos del 50 por ciento y las ventas de metales 
cayeron 36,6 por ciento. 
 
Con cifras positivas cerraron los frutos comestibles, al crecer 25 por ciento, así como las perlas y piedras 
preciosas, que crecieron 34 por ciento. 
 
Mientras tanto, las exportaciones no tradicionales cayeron 10,3 por ciento en el año a 17.952 millones de 
dólares. 
 
Además hubo cambios en la canasta de destinos. El primer lugar lo conserva Estados Unidos, con el 39,2 
por ciento del total. En este caso, la baja en las exportaciones fue de 8,4 por ciento a 12.878 millones de 
dólares. 
 
El segundo puesto es para los países de la Unión Europea, que compran el 14,3 por ciento de las ventas 
colombianas al exterior. Aquí, la reducción fue de apenas 2 por ciento en el año, hasta los 4.698 millones 
de dólares. Con una reducción de 33,5 por ciento en las exportaciones a Venezuela, el vecino país cayó 
al tercer lugar, pues compró 4.049 millones de dólares, equivalentes al 12,3 por ciento del total. 
 
Y en contraste, el destino con el mayor dinamismo fue China, pues las ventas a ese país crecieron 114 
por ciento hasta los 949,7 millones de dólares, cifra que representa el 3 por ciento de lo que vende 
Colombia al exterior.   
 
China, Brasil y E.U. empujan 
 
Aunque Venezuela deja un hueco, hay una recu- peración de la mano de otros socios. Por ejemplo, en 
diciembre las ventas a China crecieron 277 por ciento y fueron el 4 por ciento del total. E.U. ganó terreno, 
pues compró el 44 por ciento. Hacia Brasil los envíos crecieron 145 por ciento y a Países Bajos y el Reino 
Unido el alza fue superior al 70 por ciento. 



 
Fuente: Portafolio 
http://www.fasecolda.com/fasecolda/BancoConocimiento/E/economia_-_12-02-10_-/economia_-_12-02-
10_-.asp 
 

 
INTERNACIONAL 
 
En EE.UU., congresistas recurren a información de las aseguradoras en el caso Toyota 
 
La solicitud tiene lugar en medio de la crisis mundial que enfrenta Toyota por fallas en el acelerador y el 
freno de varios de sus modelos. Más de 8 millones de vehículos han sido revisados. 
 
Dos congresistas están solicitando información a cinco grandes compañías aseguradoras que operan el 
ramo de autos en EE.UU, en relación con los registros de accidentes en los que estuvieran involucrados 
vehículos Toyota. Allstate, Farmers, GEICO, Progressive y State Farm, son las aseguradoras que 
deberán reportar información. 
 
Henry Waxman y Bartholomew Stupak, los congresistas que enviaron el requerimiento, están solicitando 
datos relacionados con quejas de los conductores sobre aceleración repentina y no motivada en los 
automóviles japoneses y alguna alerta que hubiese sido emitida por las compañías al National Highway 
Traffic Safety Administration (NHTSA), sobre fallas en los vehículos de la mencionada marca. 
 
State Farm, la compañía aseguradora de autos más grande de Estados Unidos, reportó recientemente 
que ésta había informado en 2007 a las autoridades federales de seguridad su concepto acerca de un 
inusual incremento en el número de accidentes en los que se involucraron vehículos Toyota. 
  
Fuente: Insurance Journal 
http://www.fasecolda.com/fasecolda/BancoConocimiento/I/internacional_-_12-02-10_-/internacional_-_12-
02-10_-.asp 
 
 

 

 

 
FASECOLDA EN ACCIÓN 
 
Fasecolda participa en el segundo Congreso Latinoamericano de Historia Económica (CLADHE-II) 
 
Del 3 al 5 de febrero de 2010 se realizó el Segundo Congreso Latinoamericano de Historia Económica 
(CLADHE-II), en la Ciudad de México. Este congreso se desarrolló como un espacio académico propicio 
para conocer las investigaciones recientes sobre la historia económica de América Latina, así como para 
abordar perspectivas globales y comparativas con otras regiones. Las instituciones organizadoras fueron 
las asociaciones latinoamericanas de historia económica. 
 
Fasecolda presentó la ponencia “LA EMPRESA Y LA INDUSTRIA ASEGURADORA COLOMBIANA: En el 
contexto económico de finales del siglo XIX y el siglo XX” en el simposio “Globalización y empresas en 



América Latina” moderado por las historiadoras Gabriela Recio, Directora de Archivo General de México, 
y Andrea Lluch Fiorucci, Investigadora Económica Argentina.  
 
El documento presentado es un primer borrador de una investigación desarrollada por Fasecolda con el 
objetivo de elaborar la historia financiera y económica de la industria aseguradora en Colombia entre 
1874-2010. El trabajo analiza el desarrollo de las principales empresas y de la industria en tres períodos 
principales. El primero, 1874-1926, comprende el nacimiento y consolidación de la industria aseguradora 
nacional, con la creación de la Compañía Colombiana de Seguros. El segundo período, 1927-1990, es 
uno de regulación y protección a la industria nacional de seguros. Este se inicia con la expedición de la 
ley 105 de 1927 mediante la cual se regula la actividad aseguradora por parte de la Superintendencia 
Bancaria. Por último el periodo que comprende 1991-2010, se inicia con la liberalización comercial y 
financiera llevada a cabo a comienzos de los noventas que  facilitó la inversión extranjera directa en la 
industria aseguradora, y eliminó los controles de las autoridades sobre las tarifas de los seguros.  
 
En la preparación de esta investigación se utilizaron fuentes primarias de información sobre el origen y el 
desarrollo de las empresas nacionales como La Compañía Colombiana de Seguros (hoy Colseguros), 
Suramericana de Seguros y Seguros Bolívar, así como de las empresas extranjeras vinculadas al país; 
los informes de la Superintendencia Bancaria (hoy Superintendencia Financiera de Colombia), así como 
la bibliografía publicada sobre el tema los seguros en Colombia. También se recogieron y consolidaron 
los balances financieros de las empresas aseguradoras con el fin de analizar el desarrollo de la industria 
y se compilaron unas series estadísticas históricas desde 1927 que permiten realizar análisis de largo 
plazo. El trabajo precisa la cronología histórica de la legislación sobre seguros y de las empresas 
aseguradoras nacionales, y las circunstancias de su creación. Además, analiza el contexto de la 
intervención y regulación del Estado en la industria aseguradora y vincula el desarrollo de la industria con 
el acontecer internacional y la evolución económica y política del país. 
 
Durante estas fechas también fueron presentados trabajos de investigadores colombianos dentro del 
simposio “Investigaciones recientes de historia económica colombiana en el siglo XIX y XX” con la 
participación, entre otros de: El Dr. Salomón Kalmanovitz, Dr. Adolfo Meisel, Dr. Fabio Sánchez, 
Investigadores de la Universidad de los Andes, el Banco de la República y la Universidad ICESI. Los 
documentos presentados durante este seminario pueden ser encontrados en la página web: 
http://www.economia.unam.mx/cladhe/ 
 
Autor: Ana María Rodríguez, Investigadora de la Dirección de Estudios Económicos de Fasecolda. 

 
 
 
 
 
SECTOR 
 
La Equidad Seguros celebra sus 40 años 
 
El próximo 5 de marzo, La Equidad Seguros O.C. celebrará en Cartagena su aniversario número 40. El 
evento se desarrollará en el marco de una jornada académica titulada “Descifrando el futuro”.  
 
La actividad contará con la participación de tres conferencistas de talla internacional: Shaun Tarbuck, 
Presidente Ejecutivo de ICMIF (International Cooperative and Mutual Insurance Federation); Napoleón 
Franco, Presidente de IPSOS – Napoleón Franco, y Andoni Zubizarreta, Socio – Director de Maketeam y 
portero de la selección española durante cuatro mundiales.  
 
Fuente: La Equidad Seguros 



 
ECONOMÍA 
 
Colombia avanzó en 50 puestos en el ranking de logística mundial 
 
De acuerdo con el Sistema Nacional de Competitividad, el país se ubica en el puesto 66 en el Índice de 
Desempeño Logístico (LPI por sus siglas en inglés). De esta manera, una mercancía por la Dian demora, 
en promedio, dos días. 
 
Mientras en 2007, Colombia se ubicaba en el puesto 116 para 2010 el país llegó al puesto 66 y se alejó 
1.4 días del promedio de los países de América Latina y el Caribe que está en 3.4 días, según el informe 
publicado por el Banco Mundial. 
 
El informe destaca el logro debido a que en el país hay un estricto control al tránsito de narcóticos en las 
aduanas y puertos nacionales. El Gobierno Nacional ya avanza en la aplicación de la inspección física 
simultánea y no intrusiva. 
 
Este indicador permite a los países identificar sus retos y oportunidades en su desempeño logístico y 
compararlo con el resto del mundo, para generar procesos de cambio y desarrollo en temas aduaneros, 
tecnológicos, de infraestructura y de logística. 
 
En el conjunto de acciones para mejorar el desempeño logístico del comercio exterior colombiano, el país 
mejoró 10 posiciones al pasar del puesto 82 en 2007 al 72 en 2010. 
 
El documento publicado del Sistema Nacional de Competitividad explica que mejorar en el desempeño 
logístico le permite a un país acelerar la expansión del comercio, la diversificación de exportaciones y el 
crecimiento económico del país. 
 
El resultado del Índice de Desempeño Logístico demuestra que a futuro Colombia podrá ser uno de los 
cuatro países con mejor desempeño logístico en el continente suramericano y lo consolida como uno de 
los países más atractivos para la inversión. 
 
Fuente: La República 

 
INTERNACIONAL 
 
En México, crece en un 25% la venta de seguros ante la crisis económica  
 
Contrario a lo que se pudiera pensar, la venta de seguros en México se ha incrementado hasta 25% ante 
la incertidumbre que genera la crisis económica. En opinión de Mario Álvarez García, director de la firma 
de seguros Segufin y presidente del la Asefila (Asociación de Agentes de Seguros y Fianzas de La 
Laguna), se ha notado mayor índice adquisición de pólizas de autos, gastos médicos, incendios, y caso 
contrario presentan los seguros de vida, cuya demanda no ha sido tan favorecida por la población. 
 
En tiempos de crisis, “siempre hay un incremento sustancial. En el despacho crecimos un 25%, así que la 
crisis de alguna manera nos ayuda. Cuando hay bonanza económica la gente se siente segura, y no 
compra seguros. Pero cuando la situación es contraria, entonces, crece la incertidumbre y la gente 
prefiere asegurarse”. 
 
Y es que el mercado de seguros representa un reto en México, ante las modificaciones fiscales y la 
disminución del poder adquisitivo. 
 



Con 25 años de experiencia, reiteró que en época de crisis aumenta la venta de seguros: “Tengo la 
impresión que cuando se da la situación de crisis, tenemos incertidumbre y surge más la inquietud de 
asegurarse”. 
 
De igual manera si una familia está afectada económicamente y hay la posibilidad de que se enferme 
algún miembro, compra un seguro, sea de gastos médicos, seguro de vida o autos. 
 
Por otra parte, con el fin de dar a conocer e inculcar la cultura de la prevención, Álvarez García informó 
que próximamente se llevará a cabo en Torreón, la Semana de la Prevención, que tiene como objetivos 
enseñarle a la gente que los seguros no son caros, hay de todo tipo de productos, así como dar a 
conocer a la comunidad lo que son los seguros, y para qué sirven, y sobre todo cambiar la cultura y 
mentalidad de lo que son los seguros. 
 
Fuente: Milenio.com  
 
 
 
 

 

 
FASECOLDA EN ACCIÓN 
 
Desde hoy, La Lotería de la Vida en internet 
 
La estrategia de comunicación “La Lotería de la Vida”, entra en su segunda etapa en el 2010 con el 
lanzamiento de una página web dedicada a la educación en seguros. Se espera que cerca de 25.000 
personas ingresen mensualmente en el sitio: www.laloteriadelavida.com, en el que encontrarán 
información sobre qué son los riesgos y afrontarlos a través de los seguros. 
 
Esta estrategia de comunicación es una apuesta del sector asegurador que en su primera etapa, 
desarrollada en 2009,  se enfocó en poner el tema de los riesgos y los seguros en la agenda pública, bajo 
el lema: La Lotería de la Vida: la juegas con sin seguro. Este año, inicia la segunda etapa inicia con el 
objetivo de profundizar el componente educativo para que la gente conozca las implicaciones que 
conlleva estar expuesto a los riesgos cotidianos sin contar con la protección adecuada. El lema para 
2010: Jugar sin seguro siempre te cuesta más. 
 
Como parte de esa fase, la página web nace con el objetivo de brindar información clara, sencilla y 
entretenida sobre qué son los seguros, cómo ayudan, desde qué precios se pueden adquirir y qué se 
puede asegurar. Así, a través de cinco botones (riesgos, historias, seguros, juegos y contáctenos), los 
visitantes podrán reconocer que tener un seguro es la mejor forma de proteger el patrimonio ante 
cualquier eventualidad.  
 
La página ofrece información didáctica sobre qué son los riesgos y cómo pueden afectar a una persona, 
además cuenta con un espacio que será alimentado por los visitantes con historias reales en las que se 
evidencie la diferencia entre enfrentar un imprevisto con o sin seguro.  
 



Adicionalmente, a través de un juego interactivo los internautas podrán conocer a qué eventos 
inesperados están más expuestos de acuerdo con su edad y su ciclo de vida.  El juego arroja información 
sobre cuáles son las opciones más adecuadas de aseguramiento en cada etapa de su vida.  
 
A través de las herramientas de contacto, se espera que los visitantes comenten la utilidad de los 
contenidos de la página y participen interactivamente en su actualización. La página cuenta además con 
tres botones para que los internautas recomienden el sitio a sus amigos a través de Twitter o Facebook 
para empezar a consolidar comunidades sobre seguros.  
 
Fuente: Fasecolda. 

 
SECTOR 
 
Sistema financiero ganó $8,49 billones en 2009 
 
El año pasado fue un éxito para el sistema financiero: sus utilidades superaron en dos billones de pesos 
las obtenidas en 2008, con 8,49 billones de pesos. 
 
Este resultado según la Superintendencia Financiera se debió al comportamiento de las inversiones de 
los distintos intermediarios del sector. 
 
Para los especialistas uno de los activos que más impulsó las ganancias fueron los títulos de deuda 
pública (TES), que presentaron valorización gracias al recorte de tasas de interés por parte del Banco de 
la República y la baja de la inflación. 
 
La mayor participación en el resultado fue hecha por los establecimientos de crédito, como los bancos, 
compañías de financiamiento y de leasing, con utilidades por 5,46 billones de pesos, equivalentes a 64,38 
por ciento del total. En este resultado los bancos aportaron ganancias por 4,38 billones de pesos. 
 
Para el director de análisis económico de Corredores Asociados, Julián Cárdenas, "2009 fue un año 
bueno para las inversiones, mientras que 2010 será un escenario de recuperación, por lo que es probable 
que a todo el sector no le vaya mejor que el año pasado". 
 
Las aseguradoras tuvieron rendimientos por 1,39 billones de pesos, con una participación de 16,34 por 
ciento sobre el resultado. 
 
Por su parte, los fondos administrados reportaron resultados por 28,1 billones de pesos, lo que significó 
una notable mejoría respecto a 2008, cuando anunciaron ganancias por 4,2 billones de pesos. 
 
Según la Superintendencia Financiera, "este importante aumento de las utilidades en el año, al igual que 
en el caso de las entidades vigiladas, se explica en gran medida por la valorización de sus inversiones en 
deuda pública". 
 
Una parte importante de las cifras es atribuido al desempeño reportado por los fondos de pensiones 
obligatorias y otros activos fideicomitidos, que en su orden, alcanzaron una participación de 62,97 por 
ciento, con 17,66 billones de pesos en rendimientos, y 12,35 por ciento, con 3,46 billones de pesos. 
 
A diciembre de 2009 las inversiones del sistema ascendieron a 272,4 billones de pesos, lo que equivale a 
una variación anual de 24,54 por ciento. Este crecimiento recibió un impulso en la sustitución de cartera 
por inversiones, apoyada en el incremento de los precios de los títulos de deuda pública. 
 
Acciones impulsan a las aseguradoras 
 



El resultado de las compañías de seguros, que representó 16,34 por ciento del total de las ganancias del 
sistema financiero, se debió en gran parte a la valorización obtenida por las acciones que se transan en la 
Bolsa de Valores de Colombia. 
 
Las utilidades de 1,39 billones de pesos, se debieron, según el presidente de la Federación de 
Aseguradores Colombianos (Fasecolda), Roberto Junguito, a los rendimientos de las inversiones. Este 
resultado compensó las pérdidas técnicas de la industria, que es el negocio principal de las firmas. 
 
La venta de primas menos el pago de siniestro, presentó pérdidas por 1,1 billones de pesos. 
 
Durante el año pasado, el Índice General de la Bolsa de Colombia (IGBC) registró una valorización de 52 
por ciento, que representó utilidades para las aseguradoras por cerca de 600 mil millones de pesos, 
según Fasecolda. 
 
Las inversiones de las empresas del sector ascendieron a 22,9 por ciento del total del sistema, con cerca 
de 62,37 billones de pesos. 
 
En seguros generales las primas emitidas ascendieron a 6,15 billones de pesos, con un crecimiento de 
11,3 por ciento frente a 2008. 
 
En el ramo de vida se registraron 5,28 billones de pesos en coberturas vendidas, con un incremento de 
6,9 billones de pesos. 
 
Fuente: La República 

 
ECONOMÍA 
 
Colombia ocupa puesto 37 en clima de negocios 
 
El ministro de Comercio, Industria y Turismo, Luis Guillermo Plata, dijo que Colombia pasó del puesto 83 
al 37 dentro de 183 países en el clima de negocios en el mundo, de acuerdo con los resultado del Doing 
Business 2010, un informe producido por el Banco Mundial en colaboración con la Universidad de los 
Andes, con el apoyo del Departamento Nacional de Planeación, el Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo, la Confederación Colombiana de Cámaras de Comercio de Colombia, la Agencia de los Estados 
Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID), el Secretariado de Estado de Economía Suizo (SECO). 
 
Al revelar apartes del informe Doing Business 2010 en Colombia, el jefe de la cartera señaló que el país 
ha mejorado en algunos aspectos como en protección al inversionista en el que ocupa el quinto lugar en 
el mundo, aunque al mismo tiempo está entre los últimos en el cumplimiento de contratos. 
 
Ciudades intermedias 
 
Por segunda vez las ciudades pequeñas encabezaron el escalafón de la facilidad para hacer negocios en 
el país de acuerdo con el informe elaborado con el Banco Mundial a través del estudio Doing Busines 
para 2010. 
 
Manizales, que en el informe de 2008 ocupó el segundo lugar, pasó a liderar la clasificación este año. 
 
A diferencia de la primera versión en la que se incluyeron 13 ciudades, en el actual se agrupan 21 
ciudades, dentro de las cuales Bogotá ocupó el lugar 12, Medellín en 16, Barranquilla el 17 y Cali el 20. 
 
Bucaramanga que en 2008 había alcanzado el tercer puesto descendió al 18. 
 



El Doing Business en Colombia de 2010 hace un estudio de las regulaciones comerciales desde el punto 
de vista de la pequeña y mediana empresa. 
 
Se comparan seis áreas de regulaciones: apertura de empresas, obtención de permisos de construcción, 
registro de propiedades, pago de impuestos, comercio transfronterizo y el cumplimiento de los contratos. 
 
Neiva fue la ciudad en que se introdujeron reformas con más rapidez por ello pasó de ser la última en la 
clasificación de 2008 al puesto 11 entre las 21 ciudades analizadas. Manizales y Pereira continúan entre 
las mejor clasificadas en la facilidad de hacer negocios debido a su simplificación sostenida de las 
regulaciones comerciales. 
 
Desarrollar actividades empresariales es más fácil en Manizales, Ibagué y Pereira y mucho más difícil en 
Cali y Cartagena, destaca el informe. 
 
Fuente: El Espectador.com – Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 

 
INTERNACIONAL 
 
Dificultades en la transformación de LA PREVISORA en aseguradora estatal en Venezuela 
 
El proceso de transformación de SEGUROS LA PREVISORA en la aseguradora estatal BOLIVARIANA 
DE SEGUROS tiene limitaciones y, según publica El Universal, el Estado aún no posee todas las 
acciones de la empresa y la compañía tiene pólizas privadas.  
 
Recuerda el diario que una porción de las acciones de LA PREVISORA era de Baninvest y Central; con la 
intervención de los dos bancos, esa participación pasó a manos del Estado. Sin embargo, para tener el 
control total se debe comprar el resto de las acciones, que están en manos de otros inversores privados.  
 
Asimismo, El Universal indica que, pese que la intención del Ejecutivo es que la nueva compañía gestione 
las pólizas de los entes oficiales, la aseguradora tiene contratos del sector público y de empresas. 
Fuentes del sector señalan que las autoridades aún no han decidido el destino de esos seguros privados. 
Está previsto que BOLIVARIANA DE SEGUROS comience a administrar las pólizas de los entes públicos 
a partir de abril. 
 
Fuente: Boletín Fides 
 
 

 

 

 
 
 
SECTOR 
 
Los cinco seguros que debería tener un colombiano para su protección 
 



Parece un lugar común. Pero lo cierto es que los colombianos confían mucho en su buena suerte y 
piensan que en ningún momento les va a ocurrir un accidente, un robo o van a perder la salud. 
 
Así lo demuestran las últimas cifras de la Federación de Aseguradores Colombianos (Fasecolda). Durante 
2009 la penetración de seguros (medida como el cociente entre las primas anuales de seguros y el 
Producto Interno Bruto del país) fue de 2,6 por ciento, cifra mayor a 2008 cuando ese indicador llegó a 2,4 
por ciento. 
 
Sin embargo es un registro bajo frente a países como Chile, donde la penetración es de 4 por ciento, o de 
los países industrializados, donde este indicador es de 8 por ciento. 
 
"Antes los seguros eran percibidos como un producto para la gente con mayor capacidad económica. Hoy 
eso no es así, se pueden tomar seguros desde 2.000 pesos mensuales, precio que favorece a los 
sectores con menos recursos económicos del país. Este es un mercado donde hay un potencial de 
crecimiento muy grande", explica Luz Elena Riaño, gerente comercial de la agencia de seguros Falabella 
Pro. 
 
Este panorama parece estar cambiando. La inversión en seguros por persona pasó de 105 dólares en 
2008 a 125 dólares en 2009. "Ha habido un cambio en la toma de seguros pero principalmente porque los 
bancos obligan a las personas a cubrirse con uno si van a tomar un crédito, pero no porque haya 
conciencia de la importancia de asegurarse", dice Riaño. 
 
Para conocer qué seguro necesita cada persona debe elaborar un perfil de la situación. "El mejor consejo 
que se puede dar es que cada persona, de acuerdo con sus necesidades, decida qué producto tomar. Si 
por ejemplo tiene vivienda propia necesita un seguro de hogar para tener quién responda por las 
reparaciones en caso de inundación o terremoto, si tiene un carro necesita protegerlo de robo o 
accidente", señala Ingrid Vergara, jefe de comunicaciones de Fasecolda. 
 
Al consultar la opinión de varios expertos se podría dar un listado de algunos de los seguros que todos 
los colombianos deberían tener para su protección: 
 
1. Seguro de salud: En cualquier momento la persona cabeza de familia puede ser víctima de una 
enfermedad que acarrea costos como exámenes, tratamientos, hospitalización y cirugía que conllevan al 
detrimento del patrimonio del hogar. 
 
Es una cobertura que muchas personas no toman porque jamás piensan que pueden enfermar. La 
experiencia de los aseguradores indica que los colombianos prefieren más proteger bienes como la casa 
o el carro, en lugar de cuidar su vida. 
 
2. Seguro de vida: Ocurre lo mismo que el caso anterior. La persona cabeza de hogar llega a fallecer y 
los que dependían de su trabajo quedan desamparados y deben hacer grandes esfuerzos para  llevar el 
ritmo de vida de antes. O simplemente pierden todo lo acumulado con gran esfuerzo por las deudas que 
pesan en ellos. 
 
Un seguro de vida garantiza que la familia va a seguir llevando su ritmo habitual de consumo. "En este 
caso no es solamente lamentar la pérdida del bastión de la casa, lo sentimental, sino el dolor que hay 
detrás a causa de los grandes problemas económicos que vienen después", dice Riaño. 
 
3. Seguro de hogar: Para nadie es un secreto que en este país se podría presentar un terremoto como el 
que arrasó con Haití en enero de este año o el que acabó con el Eje Cafetero de Colombia en 1999. Este 
seguro responde por los daños causados a su vivienda por este y otros fenómenos naturales. 
 
También para los que viven en alquiler es una alternativa porque protege los contenidos en la vivienda 
como electrodomésticos, muebles, equipos electrónicos, joyas y otras propiedades. 
 



4. Seguro de automóviles: El primer vehículo nuevo o usado es un bien adquirido con mucho esfuerzo por 
los colombianos. Y el primer riesgo es sacarlo a la calle debido a cualquier accidente que se puede 
presentar por el tráfico o la presencia de ladrones. 
 
 
Este seguro protege el carro de esos incidentes. Como se dijo antes, es común que los colombianos 
prefieran proteger esta inversión, antes que asegurar su vida o su salud. 
 
5. Otros seguros: El mercado ofrece pólizas como seguros exequiales, seguros para mascotas, seguros 
para propiedad horizontal, seguro dental, seguros médicos, que cubren las necesidades, según los 
requerimientos y el perfil de cada persona. Los planes van desde los 2.000 o 3.000 pesos al mes, hasta 
seguros más costosos que pueden adquirirse por varios miles de pesos. 
 
Recomendaciones 
-Vaya siempre a una compañía aseguradora o un corredor de seguros de confianza. 
 
- Tenga cuidado si es contactado por la entidad, usted tiene derecho de llamar a la empresa a la cual dice 
pertenecer el corredor y verificar la información. 
 
- Si la empresa es nueva, verifique que tenga el respaldo de la Fasecolda o que pertenezca a un grupo 
empresarial de total credibilidad. 
 
- Antes de firmar cualquier contrato lea bien todas las cláusulas punto por punto. Si tiene dudas, no dude 
en contactar a su abogado. 
 
Fuente: Portafolio.com 

 
ECONOMÍA 
 
Mora en arrendamientos baja 8,69%: El Libertador 
 
Los inquilinos colombianos están más juiciosos con sus cánones de arrendamiento mensual. Así lo 
aseguró el gerente de Inversiones y Investigaciones y Cobranzas El Libertador, Andrés Lievano. 
 
El directivo explicó que en enero los incumplimientos por falta de pago disminuyeron 8,69 por ciento 
frente al mismo mes de 2009. 
 
En 2010 la firma canceló 6.300 millones de pesos por incumplimientos, mientras que en el primer mes del 
año pasado por este motivo pagó 6.900 millones de pesos. 
 
Para el directivo, "los inquilinos no sólo son más cumplidos con sus pagos ahora, sino que además están 
siendo cuidadosos en el uso que le dan al inmueble: la cantidad de bienes que se entregaban en malas 
condiciones ha disminuido". 
 
No obstante, las buenas cifras presentadas en enero, Lievano calcula que los siniestros aumentarán este 
año en cerca siete por ciento, cerrando 2010 con pagos por 81.000 millones de pesos, cuando en 2009 la 
firma canceló 76.000 millones de pesos. 
 
En la actualidad el Libertador asegura mensualmente 153.000 millones de pesos en arrendamientos. 
 
Al asegurar el proceso de arrendamiento, el propietario del inmueble también evita caer fraudes. 
 
Durante 2009, El Libertador encontró 420 casos de fraude en contratos de arrendamiento. Con este 
hallazgo evitó la pérdida de 4.800 millones de pesos. 



 
"Este año los casos de fraudes se han disparado. Mientras que en 2009 se detectaban de tres a cuatro 
contratos adulterados, en enero la frecuencia a aumentado a seis a ocho semanales, es decir dos 
diarios", explicó el presidente de la firma, filial a Seguros Bolívar. 
 
Cálculos de La Equidad Seguros arrojan también que en promedio de cada 10 solicitudes cuatro pueden 
tener documentación falsa. 
 
Para evitar los fraudes, recomiendan que los contratos de arrendamiento se realicen a través de firmas 
aseguradoras especializadas. 
 
"Es la única garantía efectiva que puede tener un propietario para mantener su ingreso constante", 
aseguró el gerente comercial del seguro de arrendamiento de La Equidad, Germán Vega. 
 
Antes sólo 30 por ciento de los arriendos en estratos 4, 5 y 6 eran realizados a través de inmobiliarias, 
ahora 50 por ciento de los propietarios usan este método. 
 
Las empresas especializadas usan base de datos internas para comprobar la información. 
 
Tipos de fraudes en contratos 
 
   1. Adulteración o falsificación de documentos: Este caso se presenta en tod o tipo de papeles: la cédula 
de ciudadanía, los extractos bancarios y los folios de matrícula inmobiliaria, etc. Es conveniente que el 
arrendador esté en capacidad de detectar un documento falso, conociendo sus características propias, 
como logos de las distintas entidades y los tipos de letra. 
   2. Suplantación de personas: Se presenta cuando la totalidad de los documentos son legítimos pero el 
dueño real de tales documentos es una persona diferente al que los usa. 
   3. Destinación o uso indebido del inmueble arrendado: Esta modalidad es la más delicada, pues la 
utilización de inmuebles para narcotráfico, prostitución, pornografía en menores de edad, almacenamiento 
de elementos propios del terrorismo o captación ilegal de recursos, puede conducir a la extinción del 
dominio de la propiedad arrendada y arrastrar al propietario a situaciones con la justicia. 
 
Fuente: La República 

 
INTERNACIONAL 
 
La Asociación Española de Corredores presentó estudio sobre la calidad de servicio de las 
compañías aseguradoras en España. 
 
ADECOSE, asociación española de corredores, presentó ayer las conclusiones de un estudio propio en el 
que, a través de la opinión de los propios corredores de la institución, analiza la calidad de servicio de las 
compañías aseguradoras en España. Entre otras cuestiones, este ‘Barómetro’ revela, en primer lugar, 
cuáles son los aspectos que, a juicio de los encuestados determinan la eficiencia del sector, siendo la 
“agilidad y rapidez”, “el servicio y respuesta en el siniestro” y la “competitividad del precio” los elementos 
más valorados. 
 
También pone de manifiesto que los corredores valoran con un aprobado la gestión general de las 
compañías aseguradoras, si bien la puntuación global de las mismas (siniestros, relación producto/precio 
y gestión administrativa y producción) no alcanza, de media, el notable. 
 
También se evidencia una alta dispersión entre las notas medias de cada categoría, y una gran diferencia 
entre las puntuaciones máxima y mínima que las distintas compañías obtienen. De hecho, hay 
aseguradoras que no alcanzan el aprobado en algunos de los factores valorados. La “tramitación 



burocrática” y la “claridad de la documentación”, junto con la “utilidad de las herramientas informáticas” de 
las aseguradoras, entre los aspectos que peor valoran los corredores. 
 
Otro aspecto que merece una mención especial es la valoración sobre los siniestros, tanto global como 
específicamente, en cuanto a la tramitación, actitud y pago de indemnizaciones, pues, aunque se ha 
logrado un aprobado, los participantes en la encuesta consideran que es un área clave en la que habría 
que mejorar, por lo que será uno de los aspectos en los que habrá que trabajar. 
 
“En definitiva, de los resultados del Barómetro se concluye que el sector precisa mejoras, mediante la 
adopción de medidas de carácter global y, de forma individualizada, mediante planes de trabajo para 
cada compañía”, afirma la asociación. 
 
En Colombia, las aseguradoras pasaron el examen 
 
En un ejercicio similar al realizado en España por ADECOSE, La  Asociación Colombiana de Corredores 
de Seguros, ACOAS, dio a conocer  el pasado 2 de febrero los resultados del “Análisis de Calidad del 
Servicio de las Compañías de Seguros 2009”, cuya realización estuvo a cargo del Centro Nacional de 
Consultoría. 
 
Año tras año con el estudio, que resulta de la realización de más de 6.000 encuestas, pretende dar 
conocer la percepción de los corredores y agencias de seguros sobre la calidad del servicio que prestan 
los aseguradores. Según Jose Orlando Montealegre, Presidente Ejecutivo de la asociación , “el análisis 
permite ratificar la percepción positiva que tienen los corredores de seguros hacia sus aseguradoras”. 
 
 
Frente a los resultados del año anterior no se presentan mayores variaciones, y las calificaciones se 
enmarcaron dentro del rango de 7 a10 consideradas como bueno. La calificación global para el segmento 
de Seguros generales fue de 7.53 frente a 7.48 del año anterior y para el ramo de seguros de personas  
la calificación fue de 7.52 contra a 7.62 que marcó en el 2009 
 
Fuente: Boletín Fides y Fasecolda 
 
 
 

 

 

 

 
FASECOLDA EN ACCIÓN 
 
3 millones de asegurados en Microseguros en el 2009 
 
De acuerdo con los resultados de la más reciente Encuesta de Microseguros de Fasecolda, el 2009 cerró 
con 3 millones de asegurados para este segmento, lo que significa un incremento del 19% en relación 
con el número de asegurados reportados en 2008. Vida grupo fue el ramo que impulsó este crecimiento. 
 



En materia de primas emitidas, éstas pasaron de $117.000 millones a $150.000 millones, lo que 
representa un aumento del 28,4%, siendo Accidentes Personales el ramo que más creció. Éste, registró 
una variación del 77,6% con respecto al año anterior, seguido por Vida Grupo que creció un 58%.  
 
Estas cifras dan cuenta del crecimiento sostenido que tiene el segmento de los Microseguros en 
Colombia, no obstante, los microseguros sólo representan un 1,32% del total de primas de la industria. 
Para Alejandra Díaz, directora del Comité de Microseguros de Fasecolda, esto se explica  porque el 
monto promedio de la prima es muy bajo y porque es un negocio relativamente nuevo para muchas 
compañías que hasta ahora están penetrando en el mercado de bajos ingresos. 
 
De acuerdo con las cifras de la encuesta, en 2009 las aseguradoras pagaron cerca de $52.300 millones 
en siniestros  a  25.000 asegurados, monto que resulta menor en un 4,3% con relación a 2008, 
principalmente por el decrecimiento del 12,5% en los siniestros pagados en  seguros exequiales, el ramo 
que mayor participación en términos de primas tiene dentro del mercado de los microseguros con un 
41%. 
 
La Encuesta también señala que hoy se pueden adquirir microseguros pagando, en promedio, una prima 
mensual de $3.900, bien sea por un seguro para el hogar, de accidentes personales, de vida o de 
exequias.  Así mismo, se identificó que las empresas de servicios públicos, las cooperativas y las 
instituciones microfinancieras, fueron los canales a través de los cuales se vendieron más pólizas.   
 
La directora del Comité de Microseguros manifestó que a pesar de los resultados positivos aún hay un 
camino amplio por recorrer pues el mercado potencial es extenso y el reto para penetrarlo está en utilizar 
canales novedosos para la suscripción y el recaudo como la telefonía móvil, los corresponsales no 
bancarios, los puntos de chance, entre otros. 
 
Fuente: Fasecolda 

 
SECTOR 
 
Seguros de vida del Estado S.A. lanza Póliza de Gastos Médicos por Complicaciones Quirúrgicas 
derivadas de Cirugías Plásticas 
 
La póliza cubre complicaciones derivadas de Cirugías Plásticas, Tratamientos Estéticos, Procedimientos 
Odontológicos, Dermatológicos u Oftalmológicos. 
 
De un tiempo para acá, en Colombia existe un gran interés por el “consumo” de las Cirugías Plásticas y 
Tratamientos Estéticos. Dicho auge se debe en mayor proporción a unos costos que son bastantes 
competitivos en comparación con los precios manejados en el exterior, además de la creación de líneas 
de crédito específico por algunos entes financieros. Por esto, y por la buena reputación y trayectoria de la 
que gozan los servicios médicos y hospitalarios en Colombia, especialmente en ciudades como Cali, 
Medellín, Cartagena, Pereira, Armenia y Bogotá, se ha convertido en un competidor fuerte a nivel 
internacional en lo referente a la cirugía plástica y estética. 
 
Sin embargo, el incremento del volumen de cirugías viene necesariamente acompañado de la generación 
de muchos siniestros generados por los altos riesgos de que surja una complicación no prevista por el 
paciente, el cirujano o la institución. Riesgos que al materializarse necesitarán un tratamiento pronto y 
oportuno, cuyos costos no están incluidos en el presupuesto de los procedimientos programados, ni la 
Seguridad Social o las pólizas de Medicina Prepagada.  
 
Seguros de Vida del Estado S.A., detectando dicha necesidad de cubrimiento de pacientes  nacionales, 
además de los que llegan al país traídos por las empresas que comercializan el “turismo en salud” en 
Norteamérica y Europa, ha diseñado un producto bastante práctico, económico y de fácil acceso 
denominado Póliza de Gastos Médicos por Complicaciones Quirúrgicas derivadas de Cirugías Plásticas, 



Tratamientos Estéticos, Procedimientos Odontológicos, Dermatológicos u Oftalmológicos. Con ella se 
cubren la totalidad de los gastos, hasta el límite del valor asegurado, originados en cualquier complicación 
que pueda presentarse desde el inicio del procedimiento quirúrgico hasta treinta días después de 
realizado, inclusive si la complicación se presenta por culpa del cuerpo médico o la institución 
hospitalaria. 
 
Esta póliza puede ser obtenida por las entidades Clínicas y Hospitalarias serias y consolidadas que 
manejan este clase de procedimientos, el cuerpo de médicos especializados en todo tipo de cirugías 
plásticas y/o estéticas, así como por los mismos pacientes, quienes por solicitud propia y ante el 
conocimiento de la existencia del producto en Seguros de Vida del Estado, adquieren el paquete integral 
de su operación junto con la cobertura adicional de esta póliza. 
 
Fuente: Gerencia - Seguros de Vida Del Estado S.A. 

 
ECONOMÍA 
 
El gobierno espera inversiones por $51 billones en infraestructura 
 
El Alto Comisionado para la Política Anticíclica, Mateo Restrepo, entregó un balance de su gestión en 
2009 y expuso los restos para el 2010. Espera aumentos de 12% en la inversión en infraestructura. El 
plan anticíclico durante el 2009 se ejecutó en un 84%. 
 
El gobierno tiene previsto que haya una inversión de $51 billones en infraestructura este año. El sector 
público invertirá $23 billones y espera que lleguen $28 billones más del sector privado. Si esto finalmente 
ocurre, se tendría un incremento del 12%, para los sectores de minas y energía, vivienda, trasporte, 
telecomunicaciones y agua. Así lo señaló el Alto Consejero para la Política Anticíclica, Mateo Restrepo. 
 
Restrepo destacó el buen comportamiento de las inversiones en infraestructura y vivienda, rubros que de 
acuerdo con el informe jalonaron la economía nacional en el 2009. De los $55,2 billones que se tenían 
previstos invertir en infraestructura el año pasado, el gobierno ejecutó $46,5 billones. 
 
El funcionario recalcó que la inversión privada fue del 82% y la pública fue de 87%. “La política Anticíclica 
del gobierno, fue el salva vidas de la economía colombiana, junto a la política monetaria”, afirmó Mateo 
Restrepo. 
 
Aumento en subsidios de vivienda 
De acuerdo con el alto consejero, este año se ampliará el número de créditos de vivienda. Pasando de un 
total de 80.000 que se tenían previstos a 95.000 gracias a un excedente y a $50.000 millones 
provenientes de Fogafín. Además, señaló que estos nuevos cupos van a tener una característica que 
beneficiará a los ciudadanos. La reducción de un punto porcentual para cada subsidio. 
 
“Los créditos para las viviendas hasta 67 millones pasan de 5% a 4%, las viviendas entre 70 y 130 
millones bajarán de 4% a 3% y los créditos hasta $167 millones bajan de 3% a 2%. Los ciudadanos no se 
verán afectados porque las tasas efectivas del mercado también han bajado”, señaló Mateo Restrepo. 
 
Fuente: Dinero.com 

 
INTERNACIONAL 
 
En México, aumentaron 13.3% primas en sector asegurador: AMIS 
 
Este sector registrará un crecimiento de hasta 9 por ciento en 2010, afirmó Recadero Arias, director 
general de la asociación. 



 
A pesar de la crisis económica en 2009 el sector asegurador tuvo una alza de 13.3 por ciento en la 
emisión de primas de seguros. 
 
Recadero Arias, director general de la Asociación Mexicana de Instituciones de Seguros (AMIS), indicó 
que ante el repunte en la economía nacional para este año esta industria crecerá entre 8.5 y 9 por ciento. 
 
En conferencia de prensa, mencionó que en 2009 se pagaron un total de 130 mil 998 millones de pesos 
por siniestros, lo cual significó un incremento de 8.5 por ciento respecto al año previo y se atendió 
aproximadamente 4.5 millones de accidentes. 
 
Resultados 2009 de la industria aseguradora colombiana 
 
En el 2009, un año caracterizado por el estancamiento de la actividad económica nacional y el desempleo 
creciente, las compañías aseguradoras  reportaron un crecimiento de las primas  cercano al 10% anual, 
mientras que la inflación interna medida por el IPC alcanzó el 2,0% y el crecimiento del PIB 
probablemente fue inferior al 0,5 %.  
 
El año pasado, las compañías pagaron más de $5,2 billones para  responder a sus asegurados por 
riesgos como accidentes caseros, de tránsito, en el lugar trabajo, daños a las propiedades y a las grandes 
industrias, entre otros. Este monto aumentó en un 16% frente al mismo periodo del año anterior.  
 
Con base en estos resultados, se estima que la penetración de los seguros en Colombia, medida como el 
cociente entre las primas anuales de seguros y el Producto Interno Bruto, registró también un aumento 
alcanzando un máximo histórico de 2,6%. La inversión por habitante en la compra de seguros para cubrir 
sus riesgos alcanzó US$125, frente a US$105 el año anterior. 
 
Fuente: Milenio.com y Fasecolda 
 
 
 

 

 

 
FASECOLDA EN ACCIÓN 
 
Curso sobre de Interpretación y análisis de estados financieros de las entidades aseguradoras 
 
Dadas las características especiales de la información financiera del sector asegurador, el Instituto 
Nacional de Seguros llevará a cabo un curso titulado: “Interpretación y análisis de estados financieros de 
las entidades aseguradoras”. El curso, cuya duración es de 8 horas(viernes de 6:00 p.m. a 9:00 p.m. y 
sábado de 8:00 a.m. a 1:00 p.m.), tendrá lugar los próximos 5 y 6 de marzo en las instalaciones del 
Instituto, ubicado en la Carrera 7 # 26 – 20, Piso 4. 
 
La convocatoria está abierta para profesionales de diferentes especialidades, que tengan dentro de sus 
funciones analizar información financiera de las entidades aseguradoras, como es el caso de miembros 



de juntas directivas, analistas de riesgo, analistas de cartera, entre otros, así como la evaluación de 
licitaciones tanto públicas como privadas. 
 
El registro y la presentación de la información financiera derivada de las operaciones del sector 
asegurador incluye varios elementos que la hacen diferente a la de otras actividades de la economía. En 
esa medida es relevante obtener un conocimiento específico sobre el tema, que permita a los interesados 
conocer e interpretar cada una de las partidas que componen los estados financieros. 
 
El programa abordará el Marco legal, las características específicas del sector asegurador, el Estado de 
Resultados (Principales Conceptos, Reaseguro y Coaseguro), Balance General, Flujo de Caja, Margen de 
Solvencia y Patrimonio Técnico e Indicadores del Negocio. 
 
El curso será dictado por el actual Director de Estudios Financieros de Fasecolda, Arturo Alonso Nájera 
Alvarado, profesional especialista en finanzas con experiencia en las áreas financieras y administrativas, 
con dominio de las áreas contables, conocimientos de seguros y experiencia docente de 22 años. 
 
Para informes e inscripciones escriba al mail:  ins@fasecolda.com o comuníquese con los teléfonos:  
(571) 2107805 – (571)3443080 Ext. 3300 y 3302. 
 
Fuente: Fasecolda. 

 
SECTOR 
 
Anuncio SFC en relación con la operación de las aseguradoras 
 
La Superintendencia Financiera de Colombia reiteró, públicamente, que de acuerdo con las leyes 
colombianas vigentes que definen los principios orientadores de la actividad aseguradora en Colombia, 
únicamente las compañías y cooperativas de seguros debidamente autorizadas por la SFC para la 
realización de operaciones de seguro, bajo las modalidades y los ramos propios de su objeto social, se 
encuentran facultades para el desarrollo de la actividad aseguradora en Colombia. 
 
La SFC hizo este anuncio público tras conocer del ofrecimiento de seguros de vida y planes de pensiones 
en dólares a residentes en Colombia por parte de la sociedad con domicilio en el exterior denominada: 
“CICA LIFE CITIZENS”; “CICA LIFE INSURANCE COMPANY OF AMERICA” o “CITIZENS INSURANCE 
COMPANY OF AMERICA”, la cual no se encuentra autorizada por este organismo para el ejercicio de la 
actividad aseguradora en Colombia.  
 
Por lo tanto, la SFC recomienda al público en general que sea contactado por dicha entidad o por agentes 
o representantes que trabajen para la misma, abstenerse celebrar contratos con dicha sociedad y de 
entregar sumas de dinero a título de primas para tal efecto, advirtiéndole que nuestra legislación vigente 
prohíbe celebrar en el territorio nacional operaciones de seguros con entidades extranjeras no 
autorizadas para desarrollar la actividad aseguradora en Colombia. 
 
Para conocer el nombre comercial o razón social de las compañías de seguros sometidas a la inspección 
y vigilancia de la SFC, el público puede llamar al call center: 4197100 en Bogotá y fuera de la ciudad a la 
línea: 018000120100. También puede ingresar a la página web de la SFC: www.superfinanciera.gov.co 
(Ruta: Entidades Supervisadas/ Aseguradoras e Intermediarios de Seguros)    
 
Fuente: Superintendencia Financiera de Colombia 

 
ECONOMÍA 
 
La conexión europea 



 
La consolidación de las preferencias arancelarias que otorgaba la UE a Colombia, a través de un tratado 
comercial, es clave para potenciar la inversión y las exportaciones. 
 
Colombia está a un paso de lograr que sus productos entren sin restricciones a 27 de los mercados más 
desarrollados del mundo. Se trata de garantizar un comercio libre de barreras con un mercado integrado 
por 500 millones de consumidores que importan US$1,95 billones al año en bienes y servicios, con un 
ingreso per cápita de más de US$32.000. 
 
Este paso hacia la consolidación de nuevos acuerdos comenzará a darse el próximo 22 de febrero, 
cuando se reúnan en Bruselas negociadores de Colombia, Perú y la Unión Europea (UE) para sostener la 
que se espera sea la última ronda de negociaciones que dé paso a la firma de un Tratado de Libre 
Comercio. 
 
La expectativa es total por parte del Gobierno y los empresarios que apoyan la internacionalización de la 
economía colombiana, pues con esta negociación el país consolidará el ingreso para sus productos a 
más de 40 mercados en el mundo. ¿Qué ganará el país con la negociación y qué se cederá a cambio? 
 
El ministro de Comercio, Luis Guillermo Plata, destaca como uno de los principales logros el que "los 
exportadores colombianos podrán contar con reglas claras y estables para celebrar sus operaciones 
comerciales". Pues, si bien Colombia goza desde hace más de diez años de un sistema de preferencias 
arancelarias, denominado SGP, para que un grupo de sus productos se vendan en los países de la UE 
sin pagar aranceles, su carácter transitorio y unilateral no había alentado la expansión de los sectores 
beneficiados. 
 
Para el presidente de Analdex, Javier Díaz Molina, la mayor certeza que ahora tendrán los empresarios 
frente al tratamiento arancelario de sus productos de exportación e importación, con la firma de un 
acuerdo comercial con la UE, permitirá un mayor flujo de inversiones para potenciar los sectores. Entre 
enero y noviembre de 2009, las exportaciones colombianas a los países de la UE alcanzaron US$4.280 
millones, en tanto las importaciones de este bloque sumaron US$4.451 millones en el mismo periodo. 
 
Con la firma del acuerdo, los empresarios nacionales podrán exportar sin aranceles el 99,9% de sus 
productos a los 27 países europeos, en tanto que estos países venderán en territorio colombiano, sin 
restricciones, un 65% de sus productos industriales. Para el ministro Plata "esta situación permitirá a los 
exportadores aprovechar verdaderamente este mercado ampliado para incrementar sus ventas en 
sectores de valor agregado como las manufacturas de cuero, textiles y confecciones, plástico y los 
productos de pesca, entre ellos los camarones, para los cuales se eliminará el arancel actual de 3,6%". 
 
En el sector agropecuario habrá oportunidades interesantes para productos como flores, café, frutas 
tropicales y banano. En el caso específico del banano, se espera que Colombia obtenga un tratamiento 
preferencial frente a los demás países de la UE que tienen que pagar un arancel de 114 euros por 
tonelada. 
 
Alejandro Vélez, vicepresidente de la Sociedad de Agricultores de Colombia (SAC), cree que para 
balancear la negociación y corregir las asimetrías que existen será necesario que en el tema 
agropecuario se alcance una reducción importante en el arancel que se paga por tonelada, que debería 
ser incluso inferior a los 90 euros. Vélez explica que en productos en los cuales la UE tiene gran 
sensibilidad, como el avícola, se acordó la exclusión, lo que permitió que Colombia hiciera lo propio con 
productos como maíz, fríjol, congelados de cerdo y azúcar, entre otros. 
 
En el caso particular del azúcar, se manejarán contingentes de exportación de los cuales Colombia aspira 
a garantizar más de 100.000 toneladas sin arancel, cantidad que iría incrementando año tras año. Vélez 
insiste en que para el sector agropecuario colombiano será fundamental que en la negociación se 
respeten mecanismos como las franjas de precios, con las cuales se podrá hacer frente a los 



instrumentos de protección que utiliza la UE para su sector agropecuario y que incluye desde aranceles 
específicos hasta abundantes subsidios para los productores del agro. 
 
Más inversión y compras públicas 
 
Más allá de las negociaciones de productos, el acuerdo con la UE abre las puertas a otro tipo de 
iniciativas, particularmente en las áreas de servicios, compras públicas e inversión. 
 
En materia de compras públicas, las empresas colombianas podrán acceder a contratos que otorguen las 
entidades europeas del nivel central, subcentral, empresas y entidades independientes de los 27 países 
de la UE, que al año hacen adquisiciones por más de 87.000 millones de euros en bienes; 152.000 
millones de euros en servicios de construcción y unos 114.000 millones de euros en comercio 
transfronterizo. 
 
En servicios, el ministro Plata destaca algunos sectores que pueden beneficiarse del acuerdo, entre ellos 
los de consultoría, call center, traducción en línea, procesamiento de datos, servicios de informática, 
software y diseño, entre otros. 
 
Frente a la inversión, la expectativa es grande pues la UE es uno de los mayores emisores de flujos. Solo 
en 2008 se registraron inversiones en Colombia por US$731,5 millones. "La inversión extranjera directa 
europea es particularmente valiosa pues se concentra en los sectores de transporte, financiero y 
comercio, que generan una amplia demanda, tanto de empleo como de sectores complementarios", 
asegura el ministro Plata. 
 
Y, aunque la expectativa de los negociadores es cerrar en esta ronda, todavía algunos temas generan 
tensiones. Entre ellos están la negativa de la UE a dar tratamiento preferencial a los productos 
provenientes de zonas francas o que gozan de los beneficios del Plan Vallejo en el país; la exigencia para 
liberar el monopolio regional de licores -amparado por la Constitución-, y la petición de que el sector 
automotor se desgrave antes de diez años. 
 
Aunque son pocos los temas que están pendientes por acordar, los intereses en juego son de gran 
envergadura. Sin embargo, los avances alcanzados hasta el momento hacen pensar que esta podría ser 
la última y definitiva ronda de negociación. 
 
Fuente: Dinero.com 

 
INTERNACIONAL 
 
Obama presenta nueva versión de la reforma de la salud 
 
El presidente Barack Obama presentó este lunes una nueva versión de su plan para la reforma de la 
salud, que permitirá que otros "31 millones de estadounidenses" tengan cobertura de salud, se limiten los 
aumentos de las primas y se controlen los costos. 
 
La publicación de la nueva versión del plan en el sitio web de la Casa Blanca tiene lugar cuatro días antes 
de la "cumbre" a la que Obama invitó a legisladores demócratas y republicanos para superar el bloqueo 
sobre esta cuestión emblemática de su mandato. 
 
Las dos cámaras del Congreso aprobaron a fines de 2009 una versión diferente del proyecto de reforma. 
Pero el necesario proceso de fusión de los textos fue interrumpido por la reciente pérdida de los 
demócratas de la mayoría calificada en el Senado, lo que permite a la oposición republicana bloquear 
indefinidamente la aprobación de cualquier proyecto. 
 



A falta de apoyo de los republicanos, que quieren reanudar las negociaciones desde cero, Obama 
prometió presentar una nueva versión de la reforma de la salud que, según la Casa Blanca, "acerca los 
proyectos de ley de la cámara baja y el Senado", incluyendo "nuevas medidas para reducir el despilfarro, 
el fraude y los abusos". 
 
El plan, según la Casa Blanca, "ayuda a más de 31 millones de estadounidenses que hoy carecen de 
seguro de salud a acceder a él, y hace que muchos más puedan hacerlo". 
 
Estos resultados se obtendrían en parte a través de las reducciones de impuestos a la clase media, 
poniendo tope a sus gastos de salud respecto de sus ingresos. Se tratará de reducir "los costos de las 
primas que pagan decenas de millones de familias y pequeñas empresas" que hasta ahora no han tenido 
los medios para tener esos seguros, prometió la Casa Blanca. 
 
El plan prevé "reducir el déficit en 100.000 millones de dólares en los próximos años", y en diez veces 
más durante la década siguiente, "reduciendo los gastos gubernamentales superfluos" en salud. 
 
En el mismo orden de ideas, el proyecto crearía una "autoridad federal para las primas de salud", 
encargada de ayudar a los estados a "analizar los aumentos exagerados de las primas y otras prácticas 
desleales", de las compañías de seguros de salud. 
 
Con ese propósito, el plan del presidente exige a esas empresas que pongan fin a las "prácticas 
discriminatorias" consistentes en rechazar dar cobertura a personas que sufren problemas de salud 
previos al contrato de seguro. 
 
Esta idea parece ser el resultado de la polémica creada a raíz de la decisión de una aseguradora 
californiana de imponer un aumento de sus primas de hasta 39% a partir del 1 de marzo, a la que Obama 
hizo alusión durante su viaje al oeste de Estados Unidos la semana pasada. 
 
Llamó entonces a los republicanos a "poner sobre la mesa" sus propias ideas sobre la reforma de la 
salud. "Si me demuestran que pueden (...) proteger a las personas de los problemas de los seguros de 
salud, controlar los costos y dar cobertura a la gente que no la tiene, y hacerlo de forma más barata, ¿por 
qué no lo haríamos?", dijo durante una reunión pública en Henderson (Nevada, suroeste). 
 
Obama pretende desmantelar un sistema de cobertura de salud dominado por las aseguradoras privadas, 
que deja sin seguro a más de 30 millones de estadounidenses, incrementa sus costos y amenaza con 
aumentar en el futuro un déficit ya muy preocupante. 
 
Fuente: AFP 
 

 

 

 
FASECOLDA EN ACCIÓN 
 
Exíjale a su asesor que le explique claramente el seguro. 
 



El precio del vehículo no es la variable que determina el precio del seguro. Esta afirmación categórica la 
hace la dirección de la Cámara Técnica de Automóviles de FASECOLDA. En repetidas oportunidades, 
personas mal asesoradas han acudido al gremio para que se les explique por qué cuando su vehículo 
baja de precio, no lo hace en la misma proporción el seguro. 
 
La razón es fácil de explicar. En el seguro “las primas de muchos pagan los siniestros de pocos”. En este 
sentido, lo que es importante explicar es el valor de los siniestros y cómo estos se comportan. El seguro 
de automóviles contiene un paquete de coberturas, es decir, usted obtiene protección no sólo contra hurto 
y daño total, sino contra daños parciales (la aseguradora arregla su vehículo cuando usted se estrella), 
contra hurto parcial y, principalmente, protege su patrimonio si usted llega a resultar responsable en un 
accidente de tránsito donde genere daños a bienes o a personas.  
 
A diciembre de 2009, las compañías de seguros pagaron por siniestros cerca de 980 mil millones de 
pesos de los cuales más de la mitad se pagó en pérdidas parciales que involucran mano de obra y 
repuestos originales en su mayoría. Ni precios de los repuestos ni de la mano de obra se comportan a la 
baja. De otro lado, pocas personas saben que la cobertura de responsabilidad civil es la más importante 
del seguro de autos. Basta con que se mire una póliza y la persona se dará cuenta que esta cobertura es 
varias veces el valor de su carro.  
 
De otro lado es claro que para el mismo vehículo no se puede esperar que el valor del seguro sea el 
mismo para todas las personas. Representa un riesgo mayor, por ejemplo, un hombre joven soltero que 
una madre de familia con niños pequeños. Pocas personas saben que las aseguradoras pueden tomar en 
cuenta aspectos como la edad, sexo, profesión y otras características del asegurado para establecer su 
tarifa.  
 
La mayoría de los intermediarios o asesores conocen estos aspectos técnicos del seguro pero 
FASECOLDA advierte que algunos pocos, no comunican de manera adecuada estas particularidades a 
las personas, generando una confusión especialmente cuando se presentan siniestros. 
 
Otra situación asociada a los seguros de Automóviles, tiene que ver con el valor de su indemnización en 
caso de pérdida total. Por este mal asesoramiento, creen que el valor que debe cancelar la aseguradora 
es aquel que aparece en la póliza. Sobre el particular el gremio y las compañías del sector han 
manifestado en varias oportunidades que por ley la aseguradora está obligada a pagar el valor comercial 
del vehículo en el momento del siniestro. De nuevo, las personas creen que el valor de su prima está 
relacionado solamente con el valor de su vehículo y, por causa de una inadecuada asesoría, se sienten 
estafadas. Pocos entienden que el seguro no es una cobertura contra la depreciación natural de su bien y 
que con el valor de la indemnización, más el valor del deducible que debe asumir, usted puede adquirir en 
el mercado un carro de las mismas características del que tenía cuando sufrió el siniestro. 
 
FASECOLDA invita a la ciudadanía en general a ser cuidadosos en el momento de escoger su asesor. 
Existen excelentes profesionales que están dispuestos a entregarle toda la información que necesita 
sobre su seguro de automóviles. 
 
Autor: Carlos Varela, Director Cámara Técnica de Automóviles de Fasecolda 

 
SECTOR 
 
Aviso al público de la Superfinanciera  
 
La Superintendencia Financiera de Colombia reiteró, públicamente, que de acuerdo con las leyes 
colombianas vigentes que definen los principios orientadores de la actividad aseguradora en Colombia, 
únicamente las compañías y cooperativas de seguros debidamente autorizadas por la SFC para la 
realización de operaciones de seguro, bajo las modalidades y los ramos propios de su objeto social, se 
encuentran facultades para el desarrollo de la actividad aseguradora en Colombia. 



 
La SFC hizo este anuncio público tras conocer del ofrecimiento de seguros de vida y planes de pensiones 
en dólares a residentes en Colombia por parte de la sociedad con domicilio en el exterior denominada: 
“CICA LIFE CITIZENS”; “CICA LIFE INSURANCE COMPANY OF AMERICA” o “CITIZENS INSURANCE 
COMPANY OF AMERICA”, la cual no se encuentra autorizada por este organismo para el ejercicio de la 
actividad aseguradora en Colombia.  
 
Por lo tanto, la SFC recomienda al público en general que sea contactado por dicha entidad o por agentes 
o representantes que trabajen para la misma, abstenerse celebrar contratos con dicha sociedad y de 
entregar sumas de dinero a título de primas para tal efecto, advirtiéndole que nuestra legislación vigente 
prohíbe celebrar en el territorio nacional operaciones de seguros con entidades extranjeras no 
autorizadas para desarrollar la actividad aseguradora en Colombia. 
 
Para conocer el nombre comercial o razón social de las compañías de seguros sometidas a la inspección 
y vigilancia de la SFC, el público puede llamar al call center: 4197100 en Bogotá y fuera de la ciudad a la 
línea: 018000120100. También puede ingresar a la página web de la SFC: www.superfinanciera.gov.co 
(Ruta: Entidades Supervisadas/ Aseguradoras e Intermediarios de Seguros)    
 
Fuente: Superintendencia Financiera de Colombia 

 
ECONOMÍA 
 
La conexión europea 
 
La consolidación de las preferencias arancelarias que otorgaba la UE a Colombia, a través de un tratado 
comercial, es clave para potenciar la inversión y las exportaciones. 
 
Colombia está a un paso de lograr que sus productos entren sin restricciones a 27 de los mercados más 
desarrollados del mundo. Se trata de garantizar un comercio libre de barreras con un mercado integrado 
por 500 millones de consumidores que importan US$1,95 billones al año en bienes y servicios, con un 
ingreso per cápita de más de US$32.000. 
 
Este paso hacia la consolidación de nuevos acuerdos comenzará a darse el próximo 22 de febrero, 
cuando se reúnan en Bruselas negociadores de Colombia, Perú y la Unión Europea (UE) para sostener la 
que se espera sea la última ronda de negociaciones que dé paso a la firma de un Tratado de Libre 
Comercio. 
 
La expectativa es total por parte del Gobierno y los empresarios que apoyan la internacionalización de la 
economía colombiana, pues con esta negociación el país consolidará el ingreso para sus productos a 
más de 40 mercados en el mundo. ¿Qué ganará el país con la negociación y qué se cederá a cambio? 
 
El ministro de Comercio, Luis Guillermo Plata, destaca como uno de los principales logros el que "los 
exportadores colombianos podrán contar con reglas claras y estables para celebrar sus operaciones 
comerciales". Pues, si bien Colombia goza desde hace más de diez años de un sistema de preferencias 
arancelarias, denominado SGP, para que un grupo de sus productos se vendan en los países de la UE 
sin pagar aranceles, su carácter transitorio y unilateral no había alentado la expansión de los sectores 
beneficiados. 
 
Para el presidente de Analdex, Javier Díaz Molina, la mayor certeza que ahora tendrán los empresarios 
frente al tratamiento arancelario de sus productos de exportación e importación, con la firma de un 
acuerdo comercial con la UE, permitirá un mayor flujo de inversiones para potenciar los sectores. Entre 
enero y noviembre de 2009, las exportaciones colombianas a los países de la UE alcanzaron US$4.280 
millones, en tanto las importaciones de este bloque sumaron US$4.451 millones en el mismo periodo. 
 



Con la firma del acuerdo, los empresarios nacionales podrán exportar sin aranceles el 99,9% de sus 
productos a los 27 países europeos, en tanto que estos países venderán en territorio colombiano, sin 
restricciones, un 65% de sus productos industriales. Para el ministro Plata "esta situación permitirá a los 
exportadores aprovechar verdaderamente este mercado ampliado para incrementar sus ventas en 
sectores de valor agregado como las manufacturas de cuero, textiles y confecciones, plástico y los 
productos de pesca, entre ellos los camarones, para los cuales se eliminará el arancel actual de 3,6%". 
 
En el sector agropecuario habrá oportunidades interesantes para productos como flores, café, frutas 
tropicales y banano. En el caso específico del banano, se espera que Colombia obtenga un tratamiento 
preferencial frente a los demás países de la UE que tienen que pagar un arancel de 114 euros por 
tonelada. 
 
Alejandro Vélez, vicepresidente de la Sociedad de Agricultores de Colombia (SAC), cree que para 
balancear la negociación y corregir las asimetrías que existen será necesario que en el tema 
agropecuario se alcance una reducción importante en el arancel que se paga por tonelada, que debería 
ser incluso inferior a los 90 euros. Vélez explica que en productos en los cuales la UE tiene gran 
sensibilidad, como el avícola, se acordó la exclusión, lo que permitió que Colombia hiciera lo propio con 
productos como maíz, fríjol, congelados de cerdo y azúcar, entre otros. 
 
En el caso particular del azúcar, se manejarán contingentes de exportación de los cuales Colombia aspira 
a garantizar más de 100.000 toneladas sin arancel, cantidad que iría incrementando año tras año. Vélez 
insiste en que para el sector agropecuario colombiano será fundamental que en la negociación se 
respeten mecanismos como las franjas de precios, con las cuales se podrá hacer frente a los 
instrumentos de protección que utiliza la UE para su sector agropecuario y que incluye desde aranceles 
específicos hasta abundantes subsidios para los productores del agro. 
 
Más inversión y compras públicas 
 
Más allá de las negociaciones de productos, el acuerdo con la UE abre las puertas a otro tipo de 
iniciativas, particularmente en las áreas de servicios, compras públicas e inversión. 
 
En materia de compras públicas, las empresas colombianas podrán acceder a contratos que otorguen las 
entidades europeas del nivel central, subcentral, empresas y entidades independientes de los 27 países 
de la UE, que al año hacen adquisiciones por más de 87.000 millones de euros en bienes; 152.000 
millones de euros en servicios de construcción y unos 114.000 millones de euros en comercio 
transfronterizo. 
 
En servicios, el ministro Plata destaca algunos sectores que pueden beneficiarse del acuerdo, entre ellos 
los de consultoría, call center, traducción en línea, procesamiento de datos, servicios de informática, 
software y diseño, entre otros. 
 
Frente a la inversión, la expectativa es grande pues la UE es uno de los mayores emisores de flujos. Solo 
en 2008 se registraron inversiones en Colombia por US$731,5 millones. "La inversión extranjera directa 
europea es particularmente valiosa pues se concentra en los sectores de transporte, financiero y 
comercio, que generan una amplia demanda, tanto de empleo como de sectores complementarios", 
asegura el ministro Plata. 
 
Y, aunque la expectativa de los negociadores es cerrar en esta ronda, todavía algunos temas generan 
tensiones. Entre ellos están la negativa de la UE a dar tratamiento preferencial a los productos 
provenientes de zonas francas o que gozan de los beneficios del Plan Vallejo en el país; la exigencia para 
liberar el monopolio regional de licores -amparado por la Constitución-, y la petición de que el sector 
automotor se desgrave antes de diez años. 
 



Aunque son pocos los temas que están pendientes por acordar, los intereses en juego son de gran 
envergadura. Sin embargo, los avances alcanzados hasta el momento hacen pensar que esta podría ser 
la última y definitiva ronda de negociación. 
 
Fuente: Dinero.com 

 
INTERNACIONAL 
 
Constituyen Asociación Costarricense de Aseguradores y Reaseguradores 
 
Las mayores empresas de seguros existentes actualmente en el país centroamericano se unieron de 
manera oficial en la Asociación Costarricense de Aseguradores y Reaseguradores (ACAR), la cual 
brindará la posibilidad de tener información del sector de forma más precisa y oportuna. 
 
Dicha asociación será presidida por el directivo del Instituto Nacional de Seguros (INS), Guillermo 
Constenla, y cuenta con representación de las empresas de seguros ya autorizadas para operar en el 
país. Tal es el caso de Seguros del Magisterio, Seguros La Mundial S.A., Alico Costa Rica S.A. y ASSA 
Compañía de Seguros S.A. 
 
De acuerdo con Constenla, esta asociación se ha constituido con el interés de contribuir con la 
Superintendencia de Seguros y propiciar un mejor fluir de la dinámica del mercado de seguros que se ha 
dado en Costa Rica tras la aprobación y entrada en vigencia de la Ley Reguladora del Mercado de 
Seguros. 
 
El presidente de ACAR destacó además la importancia del trabajo que desarrolla la Superintendencia de 
Seguros, como entidad guía y reguladora de esta actividad. Asimismo, recalcó que la apertura del 
mercado de seguros y la libre competencia representan un gran paso para el país, por cuanto otorgan a 
los ciudadanos la libertad de elegir entre diferentes empresas y productos y con ello obtener mayores 
beneficios y ventajas. 
 
En la actividad se contó con la participación del Intendente de Seguros, Tomás Soley Pérez, así como 
representantes del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, del Banco Mundial, del Consejo Nacional de 
Supervisión del Sistema Financiero (Conassif), y de gerencias y juntas directivas de las empresas 
adscritas a ACAR. 
 
En la vicepresidencia de ACAR fue nombrado Álvaro Castro de Seguros La Mundial S.A.; como secretario 
Luis Young Virzi, de Alico Costa Rica S.A.; como Tesorero Rafael Monge Chinchilla, de Seguros del 
Magisterio; como Vocal, Sergio Ruiz Palza, de ASSA Compañía de Seguros S.A., y de Fiscal, Neftalí 
Garro Zúñiga. 
 
Fuente: Latino Insurance 
 

 

 

 
FASECOLDA EN ACCIÓN 
 



FASECOLDA ofrece nuevo servicio de comunicación a sus afiliados 
 
A partir del 21 de febrero FASECOLDA ofrece a sus afiliados un sistema para realizar reuniones virtuales. 
Este sistema permite al gremio realizar presentaciones, trabajar sobre documentos en línea y presentar 
aplicaciones utilizando para ello la Web, entre otras acciones.  
 
Desde esta fecha, varios de los Comités que el gremio reúne en sus instalaciones podrán ser ahora 
citados para que los funcionarios de las compañías asistan desde la comodidad de su oficina, evitando 
traslados y ahorrando tiempo valioso de los funcionarios.  
 
Los invitados recibirán un correo electrónico con un link informándoles la fecha y hora de la reunión. En el 
momento de la misma se accede mediante el citado link, sin necesidad de comprar licencia alguna.  
 
Las bondades del sistema son amplísimas. Los funcionarios que asisten pueden estar en cualquier parte 
del mundo, el sistema cuenta con la opción de video y pueden asistir hasta 25 personas por reunión.  
 
El sistema es versátil y FASECOLDA podrá utilizarlo para invitar a personas por fuera del sector, tal y 
como se hizo en pruebas sobre el mismo a inicios del mes de febrero.  
 
Esta herramienta le permite al gremio contar con cinco “salas virtuales” de manera que pueda 
garantizarse igual número de reuniones simultáneamente con públicos diferentes, en donde tendrán 
asiento hasta 125 personas. FASECOLDA espera que la implementación de este recurso agilice el 
desarrollo de sus tareas habituales con las compañías de seguros. 
 
Fuente: Fasecolda 

 
SECTOR 
 
En firme negociación de un TLC con Panamá 
 
El Ministro de Comercio, Industria y Turismo, Luis Guillermo Plata, anunció oficialmente el inicio de 
negociaciones con Panamá, para suscribir un Tratado de Libre Comercio. 
 
La noticia fue dada a conocer la semana pasada, en el marco de la visita del Ministro Plata a la Ciudad de 
Panamá, a donde viajó con ocasión de la firma del Marco de Negociación para un Tratado de Libre 
comercio entre los dos países y donde el alto funcionario presentó los avances de la política comercial del 
país. 
 
Plata manifestó que el pasado 12 de febrero los equipos técnicos encabezados por sus Jefes 
Negociadores y Viceministros,  avanzaron en la elaboración del denominado “Documento Marco para las 
Negociaciones”, el cual establece la estructura y ámbito del proceso que desarrollarán ambos países. 
Según lo allí acordado la primera ronda se desarrollará en Panamá, entre el 15 y el 19 de marzo, y la 
segunda se adelantará en Bogotá, del 12 al 16 de abril. 
 
De acuerdo con la metodología planteada, se prevé que en las primeras semanas de marzo los dos 
equipos presenten los textos de los 24 capítulos que conforman la temática de la negociación. 
 
Los equipos técnicos convinieron negociar 15 mesas: Trato nacional y acceso de mercancías al mercado 
(bienes industriales),  bienes agrícolas, reglas y procedimientos de origen, administración aduanera y 
facilitación del comercio, medidas sanitarias y fitosanitarias, obstáculos técnicos al comercio,  defensa 
comercial, contratación pública, inversión, servicios, política de competencia, propiedad intelectual, 
asuntos laborales y ambientales, cooperación, asuntos institucionales y solución de controversias. 
 



El Ministro recordó que los Presidentes de la República de Colombia,  Álvaro Uribe Vélez y de la 
República de Panamá, Ricardo Martinelli Berrocal, han acordado profundizar las relaciones comerciales 
entre ambos países. 
 
El responsable de la cartera de Comercio enfatizó en que el Gobierno Nacional tiene como prioridad abrir 
mercados internacionales para las empresas colombianas y destacó que la decisión de iniciar un proceso 
para un TLC con Panamá se tomó en el marco de la agenda de negociaciones prioritarias aprobada por 
el Consejo Superior de Comercio Exterior, la cual ubicó al país en referencia como socio prioritario para 
buscar un marco preferencial permanente para el comercio y la inversión. 
 
Según el Ministro Plata, las relaciones comerciales de Colombia con Panamá son significativas, no solo 
en el ámbito comercial sino también en el de inversiones recíprocas. En efecto, las exportaciones de 
Colombia a Panamá sumaron US$309,9 millones en 2009, siendo ese país el destino número 22 a donde 
Colombia dirigió sus exportaciones el año pasado. Entre los principales productos se destacan los 
medicamentos para uso humano (6,7%), el carbón (6,5%), los tubos rígidos (2.9%), el cemento Portland 
(2,4%) y productos laminados de hierro o acero sin alear (2,2%), entre otros. 
 
Plata indicó que los montos de Inversión Extranjera Directa (IED) de Panamá en Colombia también son 
relevantes. Cifras preliminares de IED registradas en la Balanza de Pagos, muestran que la economía 
colombiana recibió ingresos netos por ese concepto, provenientes de Panamá, por US$255.8 millones, al 
tercer trimestre del año pasado. 
 
En 2008 la inversión panameña ascendió a USD759,6 millones. Panamá es el sexto país inversionista en 
Colombia teniendo en cuenta el flujo acumulado de inversión extranjera durante el periodo 2002 al 2008, 
el cual asciende a US$1.870,6 millones. Esto es el 7,4% del total. Los sectores que han recibido inversión 
de este país durante los últimos seis años son el industrial (25%), financiero (22%), comercio (19%), 
inmobiliario (17%) y transporte (6%). 
 
Plata destacó que Panamá fue en 2008 el tercer destino de inversiones colombianas. El acumulado de 
IED de Colombia en Panamá, entre 2002 al 2008, se ubicó en US$1.254,8 millones, lo cual ubica a 
Panamá como el tercer país receptor de inversión colombiana en el exterior. 
 
El Ministro de comercio señaló además que el turismo también es una fuente de recursos relevante entre 
los dos países. En 2009 se registró un ingreso de 30.956 turistas panameños, lo que equivale al 2,2% del 
total de turistas que ingresaron del mundo a Colombia.  Para el periodo enero-octubre del año 2008, 
203.314 colombianos eligieron a Panamá como destino turístico. 
 
El sector servicios tiene un gran potencial para ambos países toda vez que el nivel de desarrollo de 
Panamá ha llevado a que un porcentaje elevado de su PIB (77,6 % en 2008) se sustente en este tipo de 
actividades. 
 
Fuente: Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 

 
ECONOMÍA 
 
Ahorradores, con $22 billones en acciones 
 
Gracias a la participación que tienen los fondos de pensiones en activos que se cotizan y se transan en la 
BVC, los colombianos cuentan con un porcentaje en compañías como Ecopetrol, Bancolombia, Éxito y 
Grupo Sura, entre otras, de alta liquidez. 
 
Según cifras reportadas por los fondos de pensiones a la Superintendencia Financiera, al 31 de diciembre 
de 2009 las inversiones de estas entidades en activos de renta variable equivalían al 41,31 por ciento de 
sus portafolios. Esto incluye entre otras, inversiones en acciones del extranjero, carteras colectivas, 



fondos de índices bursátiles, ADR´s y fondos de capital. Cabe resaltar que al cierre de 2009 el portafolio 
de inversión de los fondos ascendía a cerca de 79 billones de pesos. 
 
Durante el año pasado el Índice General de la Bolsa de Colombia (IGBC) registró un incremento superior 
al 52 por ciento, repunte que fue vital para los rendimientos de los fondos. 
 
Sólo la administradora de fondos de pensiones y cesantías Protección, obtuvo rendimientos por 4,60 
billones de pesos en el fondo de pensiones obligatorias, mientras que Porvenir registró 4,53 billones de 
pesos en la administración de estos recursos. 
 
Según explicó el director de investigaciones económicas de Proyectar Valores, Julián Ramírez, una forma 
de diversificar el riesgo del portafolio del sector solidario es mediante la compra de activos del mercado 
bursátil colombiano. 
 
Ramírez señaló que "el mercado local sigue siendo pequeño para el crecimiento de los fondos de 
pensiones, por eso la participación de estos agentes tienen tanta importancia dentro de la BVC". 
 
Las inversiones más importantes de los fondos de pensiones se siguen concentrando en el mercado de 
deuda pública, que incluye títulos de tesorería, bonos pensionales, al igual que deuda pública externa 
emitida por la nación. 
 
Sin duda los títulos de tesorería, que cuentan con un 35,80 por ciento de participación dentro del 
portafolio, son las inversiones predilectas por los fondos de pensiones. Esto se explica en los 
rendimientos que obtuvieron estos activos durante 2009. 
 
"Los fondos de pensiones en Colombia son los compradores naturales de los títulos de tesorería del 
Gobierno, entre otras cosas porque estos son activos relativamente seguros y porque entregan buena 
rentabilidad, tal y como sucedió en 2009", señaló el director de estudios económicos de Skandia Valores, 
Manuel Felipe García. 
 
Participación en bonos toma fuerza 
 
Los fondos de pensiones han encontrado en las emisiones de deuda privada otra forma de diversificar 
sus inversiones y al mismo tiempo aumentar su participación en el mercado bursátil colombiano. Durante 
2009 las emisiones de deuda corporativa que se realizaron a través de la Bolsa de Valores de Colombia 
(BVC) superaron los 13,4 billones de pesos, de acuerdo con los expertos, los fondos de pensiones fueron 
grandes participantes en este tipo de operaciones. Para el director Investigaciones económicas de 
Proyectar Valores, Julian Ramírez, las compañías locales muestran suficiente solidez, lo que genera 
tranquilidad entre los inversionistas, especialmente en el sector solidario. 
 
Fuente: La República 

 
INTERNACIONAL 
 
Carros de cinco años, los que mayor número de reclamaciones generan en Reino Unido 
 
La firma de servicios financieros Virgin Money, con sede en Inglaterra, reveló el listado de los vehículos 
qué más reclamaciones presentan de acuerdo con su antigüedad en el Reino Unido.  
 
Según el informe, adelantado por la división de seguros de automóviles de Virgin Money, los conductores 
con carros de cinco años son los más proclives a reclamar a su seguro de automóvil.  
 
Éste señala que el 40% de las reclamaciones a seguros de automóviles provienen de vehículos que 
tienen entre tres y seis años de antigüedad. Cerca del 9.6% de todas las reclamaciones provienen de 



conductores de vehículos con cinco años, seguidos, con una mínima diferencia, por conductores de 
vehículos de cuatro años. 
 
Los automóviles que tienen entre tres y seis años, suman cerca del 40% de todas las reclamaciones a 
pesar de que sólo representan el 24% del total de vehículos que transitan por las carreteras del Reino 
Unido, según señaló Virgin Money.  
 
Parque automotor del Reino Unido 
 
De acuerdo con información de la Sociedad de Fabricantes y Comerciantes de Automóviles, 7.425 
millones de automóviles, de los 31.167 millones de carros en las carreteras del Reino Unido, tienen entre 
tres y seis años de antigüedad. 
 
Grant Bather, portavoz de la división de seguros de automóviles de Virgin Money Car, señaló: "Los 
conductores tienden a cambiar su carro cada tres o cinco años y, de acuerdo con los datos arrojados por 
este análisis, esa periodicidad en el cambio es totalmente justificada”. 
 
"Esto no quiere decir que los carros que tienen cinco años son más peligrosos, solo que estos tienen una 
mayor probabilidad de estar involucrados en un incidente que lleve a realizar una reclamación, que podría 
presentarse por accidente de tránsito, avería o hurto”.  
 
"Al ver estas estadísticas, la gente que está buscando un carro de segunda debería asegurarse de que el 
carro se ajusta a los estándares que se exigen para transitar en carretera." 
 
Antigüedad de los vehículos y porcentaje sobre el total de las reclamaciones registradas: 
 

1. Cinco: 9.61% 
2. Cuatro: 9.56% 
3. Seis: 9.08% 
4. Tres: 9.06% 
5. Siete: 8.49% 
6. Ocho: 7.76% 
7. Dos: 7.57% 
8. Nueve: 6.63% 
9. Uno: 6.47% 
10. Diez: 6.15% 
11. Menos de un año: 2.30% 

 
Fuente: Global Reinsurance 
 

 

 
FASECOLDA EN ACCIÓN 
 
Educación financiera para hacer frente a la pobreza 
 



Como parte de la estrategia Red Juntos, iniciativa gubernamental que busca mejorar las 
condiciones de vida de las familias en situación de pobreza extrema, Fasecolda y Asobancaria 
llevarán a cabo un proyecto piloto de educación financiera con el apoyo del SENA, la Banca de 
Oportunidades y Acción Social.  
 
El proyecto piloto busca permitir que la población de escasos recursos aprenda a hacer un 
presupuesto y conozca qué es el ahorro, el crédito y los seguros. Esto, como parte de la meta de 
bancarización y ahorro, contemplada como uno de los objetivos de la estrategia Red Juntos. 
 
El proyecto piloto, que se desarrollará entre mayo y noviembre, permitirá capacitar a 10.000 
personas, 5.000 en Facatativá y 5.000 en Pereira. Los talleres serán dictados por profesionales 
del SENA y tendrán una intensidad de 14 horas.   
 
Fasecolda será el encargado de administrar el proyecto que, tras la realización y evaluación del 
piloto, busca llegar a 200.000 personas en todo el país.  
 
Fuente: Fasecolda   

 
SECTOR 
 
Cien años del sector asegurador en Colombia vistos a través de la comunicación 
 
En el marco de una velada convocada por De Lima Marsh, José María Raventós, publicista 
español de amplia trayectoria y reconocimiento en Colombia, presentó su libro “100 años del 
sector asegurador en Colombia a través de la comunicación”, un compendio de los anuncios 
publicitarios más recordados con los que las compañías aseguradoras han buscado un espacio 
en la memoria de la gente. 
 
Para Raventós, creador de uno de los íconos más importantes de la industria aseguradora 
colombiana, como lo es el tigre de Suramericana, es tan importante publicar datos históricos del 
comportamiento de cada sector, como lo es registrar “la parte amena, simpática y anecdótica” 
que es la historia a través de la comunicación.  
 
La selección de anuncios del libro, según señala Raventós, permite analizar cómo ha ido 
evolucionando la comunicación en seguros, “desde cuando llegaron la empresas extranjeras que 
querían comunicar su solvencia, hasta los mensajes que vemos ahora”, los cuales, en opinión 
del experto han cambiado radicalmente, al punto que no hay una sola tendencia evidente sino 
que “cada compañía ha tomado su camino”, mientras unas muestran mucho riesgo y prevención, 
las otras se fortalecen como marca.  
 
Si en manos de este publicista estuviera hacer la campaña de alguna de las aseguradoras 
colombianas, él se alejaría de lo dramático: “yo le mostraría a la gente, de forma amable, lo que 
pasa si no hay un buen seguro, cosa que ustedes han venido haciendo. La parte dramática no 
funciona”, concluyó.  
 
Fuente: Fasecolda 

 
ECONOMÍA 
 



Colombia y Japón tendrán acuerdo de inversión 
 
Avances importantes en la negociación para la firma del Acuerdo para la Liberalización, Protección y 
Promoción Recíproca de Inversiones (AII) entre Colombia y Japón, reportó el Ministro de Comercio, 
industria y Turismo, al entrar en la recta final la V Ronda de Negociaciones para tal fin, en Tokio-Japón. 
 
El Ministro Luis Guillermo Plata, quien se encuentra en Bruselas para participar en la IX Ronda de 
Negociación para un Acuerdo Comercial con la Unión Europea, dijo que durante las negociaciones se han 
discutido la totalidad de las disciplinas del texto, logrando consenso en la mayor parte del mismo. “No 
obstante, permanecen pendientes de acuerdo temas sustanciales en los cuales las posiciones no han 
logrado conciliarse”, precisó. 
 
“Los equipos negociadores de Japón y Colombia han realizados sus mayores esfuerzos para buscar 
alternativas que sean mutuamente satisfactorias”, dijo el Ministro Plata, quien agregó que la posición de 
Colombiana ha sido la de lograr un pronto acuerdo salvaguardando sus intereses, y manteniendo 
coherencia con su política pública y acuerdos negociados anteriormente. 
 
Según el Ministro, con este Acuerdo se busca estimular y proteger no solo la atracción de Inversión 
Extranjera Directa de Japón hacia Colombia, sino también la de Colombia hacia Japón, mediante el 
establecimiento de un marco jurídico justo y transparente para la promoción de la inversión entre los dos 
países. Para Colombia el acuerdo reviste especial importancia, ya que contribuirá a aumentar la 
confianza de los inversionistas asiáticos en el país, como destino de sus inversiones. 
 
La V Ronda, la cual culmina mañana jueves 25 de febrero, será la última presencial, ya que las 
delegaciones no han previsto reunirse de nuevo y ambos equipos negociadores acordaron continuar 
discutiendo los puntos pendientes por medios electrónicos. 
 
Inversión 
Japón ha venido tomando fuerza dentro de los socios comerciales de Colombia en materia de inversión. 
Según el Banco de la República, para 2008 se sitúo como el país número 16 de los principales 
inversionistas en Colombia y como primero del grupo de los países asiáticos con respecto a su inversión 
acumulada. 
 
Cifras preliminares del comportamiento de la inversión en Colombia muestran que para el tercer trimestre 
de 2009 se presentó una caída de la inversión japonesa en Colombia, razón por la cual este Acuerdo de 
Inversión jugará un papel fundamental para ayudar a promover mayores entradas de capital provenientes 
de ese país. 
 
Históricamente la inversión colombiana en Japón ha sido escasa, concentrándose en los sectores de 
café, flores y productos alimenticios. 
 
Sin embargo, y teniendo en cuenta que los Acuerdos de Promoción y Protección de Inversiones son de 
carácter reciproco, es decir, que se aplican tanto a la inversión japonesa en Colombia, como a la 
colombiana en Japón, se espera que también abra las puertas a las empresas colombianas que deseen 
establecerse y concretar negocios en el país nipón. 
 
Fuente: Dinero.com 

 
INTERNACIONAL 
 
Semana del Seguro en Madrid 
 



Entre el 2 y el 4 de marzo en Madrid (España), se llevará a cabo la Semana del Seguro, uno de los 
principales puntos de encuentro de la industria aseguradora española, foro de análisis y estudio de la 
realidad y actualidad del sector, de su problemática y tendencias actuales y futuras.  
 
El encuentro se desarrollará por medio de foros, jornadas y encuentros en los que se analizan los 
principales temas que afectan al sector asegurador, ya sea desde un punto de vista legal, técnico y 
análisis del mercado, apoyados por destacados representantes y especialistas de la industria 
aseguradora y su entorno.  
 
Adicionalmente, en la Semana del Seguro, se han abierto distintos escenarios de negocio para que 
compañías, despachos de abogados, consultoras, gabinetes periciales, empresas de asistencia, y 
empresas de servicios pueden dar a conocer, directamente a sus clientes, las principales novedades, 
productos y promociones exclusivas para el sector. 
  
También en el marco de esta semana, se hará entrega de los Premios Gema, que en su séptima edición,  
suponen un reconocimiento general del sector a los mejores proyectos de Gestión Empresarial en la 
Mediación Aseguradora.  
 
A través de los diversos actos programados, la Semana del Seguro tiene como fin impulsar y apoyar los 
procesos de cambio, actualización y mejora del  mercado asegurador.  
 
Fuente: INESE  
 
 

 

 

 
ASUNTO: Fasecolda presenta última edición del Régimen de Seguros y Capitalización 

 
FASECOLDA EN ACCIÓN 
 
Fasecolda presenta última edición del Régimen de Seguros y Capitalización 
 
Desde hoy está disponible la edición actualizada del Régimen de Seguros y Capitalización, una 
publicación que elabora la Dirección Jurídica de Fasecolda y que compila la normatividad colombiana 
sobre la industria de los seguros. Esta versión está actualizada hasta el 31 de diciembre de 2009. 
 
El Régimen de Seguros y Capitalización es la única compilación de las normas del sector asegurador y 
de capitalización que está disponible en el mercado, codificada y ordenada por temas, lo que facilita su 
uso y consulta. 
 
Aunque las primeras versiones del Régimen de Seguros y Capitalización fueron impresas, esta 
actualización se presenta en formato digital, lo que además de garantizar un uso más ágil, es coherente 
con el compromiso del gremio de preservar el medio ambiente.  
 
Para adquirir el Régimen los interesados deben comprar la suscripción anual a la publicación, por un 
costo de $400.000, que además de la última edición, incluye cuatro actualizaciones en el año, una 



después de cada trimestre. Las compañías aseguradoras afiliadas al gremio tienen derecho a dos 
suscripciones gratuitas, y el costo de cada suscripción adicional será el mismo sugerido al público en 
general. 
 
Se ofrecerán descuentos por la compra de varias suscripciones (10% por la venta de cinco a 10 
suscripciones, y por cantidades superiores se ampliará el descuento de acuerdo con la cantidad y la 
forma de pago).  
 
Para descargar el formulario de suscripción ingrese a la página web de Fasecolda: www.fasecolda.com y 
haga clic en el banner del Régimen de Seguros y Capitalización. Para mayores informes comuníquese 
con Felisa Pérez, en el teléfono 3443080 ext. 1803 y en el correo electrónico: 
suscripciones@fasecolda.com.   
 
Fuente: Fasecolda 
 

SECTOR 
 
Suramericana respalda la salud y el bienestar de los participantes en los Juegos Suramericanos 
 
SURAMERICANA, como patrocinador oficial de los IX Juegos Suramericanos Medellín 2010, brinda a los 
cerca de 7.000 atletas, delegados y jueces que participarán en el certamen deportivo una completa 
cobertura en salud y accidentes personales. 
 
Con su vinculación al más importante evento deportivo del año en nuestro país, la Compañía renueva su 
compromiso con Colombia y con el proceso de transformación que ha vivido Medellín en los últimos años. 
 
Como lo asegura el presidente de Suramericana, Gonzalo Alberto Pérez Rojas, “Durante 65 años de 
historia hemos demostrado este compromiso invirtiendo en nuestro país, apoyando sus grandes eventos 
y los procesos que configuran la noción de calidad de vida como la cultura y el deporte”. Así mismo, la 
Compañía agradece la confianza que la organización de los Juegos deposita en SURA, como empresa 
encargada de respaldar la salud y el bienestar de los atletas y demás participantes. 
De esta forma, la Compañía destacó que su presencia en los Juegos Suramericanos se enmarca en el 
concepto de calidad de vida que promueve y que está asociado a la salud, el bienestar, la prevención y la 
protección de la vida. 
 
Cobertura nacional 
 
Como patrocinador oficial de los Juegos, con una inversión cercana a los $1.500 millones, 
SURAMERICANA, aseguradora líder en Colombia, se encargará de cubrir con una póliza de salud y 
accidentes personales cualquier eventualidad que se pueda registrar durante las justas deportivas. 
 
  
Carlos Alberto González, gerente de Salud de Seguros SURA, indicó que la póliza de salud cubre a todo 
el personal oficial de los Juegos Suramericanos. 
 
“Es una póliza que los beneficiarios podrán utilizar a través de la red de atención médica en el Valle de 
Aburrá y el Oriente Cercano, es decir en las poblaciones que tendrán sedes y subsedes de las justas 
deportivas”. 
 
La cobertura de esta póliza empieza desde el momento en el que lleguen los atletas, delegados y jueces 
al país que, según voceros del certamen, sería a partir del 15 de marzo. 
 
En ese sentido, Nadya Katich Kurt, coordinadora del Área de Salud de los IX Juegos Suramericanos 
2010, destacó que la organización del certamen y directamente el área de la salud, debe velar por la 



seguridad física y emocional de todos los participantes oficialmente acreditados. Por eso, enfatizó que “no 
dudamos en incluir a SURAMERICANA para ofrecer la póliza de accidentes y de enfermedad general 
para todos los atletas, delegados y jueces acreditados en las justas deportivas”. 
 
Así mismo, y dado que lo más importante es la prevención y la salud de los participantes, SURA 
dispondrá de unas Zonas de Bienestar en las áreas comunes de los escenarios deportivos y hará 
adecuaciones en las enfermerías y en los centros de control de dopaje tanto en la sede principal, como 
en las subsedes y en la Villa Suramericana, donde los visitantes podrán encontrar información para 
promover la salud y la calidad de vida. 
 
De esta manera, la Compañía reafirma su compromiso con Colombia y su presencia en los grandes 
eventos del país, como los IX Juegos Suramericanos Medellín 2010. 
 
Fuente: Suramericana  
 

ECONOMÍA 
 
Economía creció 0,4% en el 2009, según el Dane 
 
Tras registrar caídas durante todos los trimestres del año, que progresivamente se fueron reduciendo, 
finalmente la economía colombiana tuvo un leve crecimiento el año pasado. 
 
Así lo confirmó el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (Dane), tras revelar que durante el 
último trimestre del año el Producto Interno Bruto (PIB) creció un 2,5 por ciento frente a igual período de 
2008. 
 
Al analizar los resultados del PIB de 2009 por grandes ramas de actividad comparados con los del año 
2008, se observaron las siguientes variaciones: 1,0% en agropecuario, silvicultura, caza y pesca; 11,3% 
en explotación de minas y canteras; -6,3% en industria manufacturera; 1,2% en electricidad, gas de 
ciudad y agua; 12,8% en construcción; -2,9% en comercio, servicios de reparación, restaurantes y 
hoteles; -1,2% en transporte, almacenamiento y comunicaciones; 3,1% en establecimientos financieros, 
seguros, inmuebles y servicios a las empresas y 1,3% en servicios sociales, comunales y personales; los 
impuestos, derechos y subvenciones en conjunto, crecieron en -4,4%. 
 
El bajo nivel de crecimiento fue resultado del impacto de la crisis mundial y el alto nivel de desempleo, 
que desaceleraron la demanda interna, situación que se evidenció durante la mayor parte del año en 
sectores como la industria manufacturera y el comercio. 
 
El Banco de la República había estimado un crecimiento en 0,15 por ciento para todo el año, basado en 
que durante el último trimestre el PIB hubiera crecido por lo menos en 1,5 por ciento.  El mercado 
esperaba un crecimiento de 1,6 por ciento para el cuarto trimestre. 
 
Fuente: Portafolio 
 

INTERNACIONAL 
 
Congreso de Venezuela aprueba Ley del Sistema Financiero 
 
La Asamblea Nacional de Venezuela aprobó una ley del sistema financiero que prohibe a los bancos 
tener empresas de seguro y del mercado de capitales, y crea un ente central que regulará a la banca, las 
aseguradoras y el negocio bursátil, informó la agencia estatal de noticias. 
 



El congreso, integrado en su mayoría por aliados del gobierno, aprobó el miércoles en segundo debate la 
ley del sistema financiero que regula el desarrollo de todas las actividades de los sectores bancario, 
asegurador y del mercado de valores, dijo la estatal Agencia Bolivariana de Noticias (ABN). 
 
El presidente de la Comisión de Finanzas, diputado Ricardo Sanguino, dijo a la prensa que con la 
aprobación de la ley obligará a muchos grupos financieros locales a reorganizar sus estructuras que 
están integradas actualmente por bancos, empresas de seguro y casas de bolsa que operan en el 
mercado de capitales. 
 
Sanguino indicó que tras la publicación de la ley en la Gaceta Oficial, los grupos financieros tienen un 
plazo de 180 días para adaptarse a la regulación. 
 
La nueva ley también prevé la creación del ente estatal "Organo Superior del Sistema Financiero 
Nacional", que se encargará de regular los sectores de la banca, seguros y mercado de capitales. 
 
Para dar impulso a las organizaciones comunitarias conocidas como "consejos comunales", que viene 
promoviendo el gobierno del presidente Hugo Chávez, la Asamblea Nacional incorporó en la ley el 
esquema financiero comunal. 
 
Fuente: Univisión 

 
 
  

 

 

 

 
FASECOLDA EN ACCIÓN 
 
La industria aseguradora frente al riesgo de lavado de activos y financiación del terrorismo 
 
La Unidad de Información y Análisis Financiero (UIAF), es la entidad encargada de prevenir y detectar 
posibles casos de lavado de activos o financiación del terrorismo en los más relevantes sectores de la 
economía nacional.  
http://www.fasecolda.com/fasecolda/BancoConocimiento/F/fasecolda_en_accion_-_26-02-10_-
/fasecolda_en_accion_-_26-02-10_-.asp 

 
SECTOR 
 
Liberty Seguros lanza seguro para mascotas, un producto para gatos y perros 
 
La compañía ofrece desde reembolsos por gastos veterinarios ocasionados por accidentes, hasta 
servicios exequiales para los animales domésticos.  
 
http://www.fasecolda.com/fasecolda/BancoConocimiento/S/sector_-_26-02-10_-/sector_-_26-02-10_-.asp 

 



ECONOMÍA 
 
Exportadores confían en un repunte para 2010 
 
La recesión de los Estados Unidos, las salvaguardias cambiarias de Ecuador y la crisis con Venezuela 
fueron, a juicio de los exportadores, las razones principales para que Colombia aprendiera que debe 
enfocar sus esfuerzos en conseguir nuevos mercados. 
 
http://www.fasecolda.com/fasecolda/BancoConocimiento/E/economia_-_26-02-10_-/economia_-_26-02-
10_-.asp 
 

 
INTERNACIONAL 
 
“La actividad aseguradora no representa riesgos sistémicos”: Geneva Association 
 
Geneva Association publicó hoy un reporte especial analizando el rol de los seguros en la estabilidad 
financiera y su relevancia sistémica. 
 http://www.fasecolda.com/fasecolda/BancoConocimiento/I/internacional_-_26-02-10_-/internacional_-
_26-02-10_-.asp 
 
 

 

 


